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S U M A R IO
Parte oficial.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real decretos-ley creando en el escalafón de 

Profesores numerarios de Escuelas Indus
triales una'plaza dotada con 15.000 pesetas 
anuales.—Páginas 434 y  435.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales decretos aprobando los proyectos redac-  
lados que se indican para la construcción dé 
edificios para Escuelas en los puntos, que se 
mencionan.—Páginas 435 y  436.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
Civil de Alfonso XII a M ¿stress Archer, 
Euhntingion.—Página 436.

Otro aprobando el Reglamento, que se inserta, 
para el régimen y gobierno de. los servicios, 
encomendados al Patronato de. Pensiones. U-* 
bres.— P ágin as436 y 437,

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real decreto autorizando a la Dirección gene-, 

ral del Instituto Geográfico y Catastral para 
el gasto que se indica, con destino á las 
obras aprobadas que se mencionan,— Pági-, 
na 437.

Otro declarando jubilado a D. José Pujades 
Salgado, Ingeniero Geógrafo Jefe. —  Pági
na 437.

Otro nombrando a D. Manuel Alonso Marios 
tVocal de la Comisión permanente de Pesas y 
Medidas.—Página 437.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden anunciando a concurso entre Por

teros mayores la plaza de Portero mayor va
cante en el Ministerio de Economía Racional. 
Páginas 437 y 438.

Otra concediendo, el reingreso eri. el Cuerpo ífe 
Porteros de los. Ministerios civiles a los Por
teros excedentes que se mencionan. —  Pag i-

" na '438.' ' • ' - i

Otra disponiendo quede disuelta la Comisión 
Ejecutiva referente, a la Aldea de San Nico
lás.—Página 438.

Otra ídem que una Comisión formada como, sé 
indica, proceda a la recepción definitiva de 
las obras del Monumento conmemorativo de 
las Cortes de Cádiz.—Página 438,

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo que la Prisión provin

cial de Jaén quede incluida entre las consig
nadas en él artículo 2,° de la Real orsden de 
21 dé. Diciembre de 1926. —  Páginas 438 
y  439. *

Otra idem que los Secretarios judiciales no 
pueden desempeñar su cargo en aquellos 
Juzgados de Secretaria única en tos que res~. 
tén matriculados como Procuradores parien
tes suyos.—Página 439.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden señalando el plazo de dos meses 

para que los Inspectores municipales 'de Sa
nidad, comprendidos en la Real orden de 10 
de Marzo pasado, puedan completar, los res
pectivos expedientes para ser incluidos én él 
escalafón.—Página 489,

Otra declarando jubilado a Pío Pérez Alcáráz, 
Portero primero adscrito a la Sección de 
Telégrafos de. Albacete.— Página 439,

Otras concediendo licencia por enfermos y  
'prórroga en la misma a los funcionarios de 
Correos y Telégrafos que se mencionan. —  
Páginas 439 a 442.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo la jubilación d, D. Ma
nuel Ilmrs Borrfis, Inspector de Primera en
señanza de. la provincia de Castellón,— Pá
gina 442.

Otra resolviendo expediente del Ayuntamien
to de Vallecas solicitando subvención para 
un edificio co7istruído con destiño a Escuela. 
Página 442.

Otra anunciando d  concurso de traslado éntre 
Auxiliares de Pedagogía la plaza de clicha 
Sección, vacante en la Escuela Normal der 
Maestros de Barcelona.-—Página i42. ' -
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l ira  ídem id, entre Auxiliares de Cien
cias la plaza de dicha. Sección, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tros de Badajoz,— Página 442.

Cira disponiendo se clasifique como 
benéfico-docentej de carácter parti
cular, la Fundación denominada uEs
cuela” , insum ida en Villaescusa 
(Santander) por I ) .  Francisco . Ace
bal Liaño.— Páginas 442 y 443.

0  ira  ídem  pasen a ocupar los núm e
ros que- se indica?), en la Sección  sép 
tim a del escalafón de Catedráticos  
los señores que se - m encionan.— P á 
g ina  443,

1 ira ídem se anuncie a concurso de 
traslación la Cátedra de Derecho ca
nónico., vacante en la Facultad' de 
Dcreho de la Universidad de Sevic 
Ua.— Página 443- ^  444̂

■'Ira concediendo las cantidades que 
se mencionan con destino a los tra
bajos de • excavaciones en los punios 
que se indican.— Páginas 444 y 445, 

Mr a disponiendo se clasifique de l e 
ne ficencia particular docente la 
Fundación, denominada " P  r e  m i o 
O bita '", instituida en la Real Aca
demia Nacional de Medicina por don 
Laurearía de Jada y, Venlades.— Pá
ginas■> 445“ y 446.

M in iste rio  de  F om en to

Reales; Órdenes concediendo las auto- 
rizeiones que se indican relativas a 
la industria del ce-m en lo.-— Páginas 
446 y. 447;

M in is te r io  d e  T ra b a jo  y  P re v is ió n .

Real mdom resolviendo expediente de 
• *L<® FleW' y: “E l Ocaso” ha cierno  
aclcmmicmm para realizar el seguro, 
mercantil^—Páginas^ kMl-i y t48>.

Otra ñamármelo Y acabes patrañas cfec^ 
tivos-y i suplentes de los Comités pd- 
ritájmm q§Íe se m dmm. ee Los- señores 
que se. mancion<m.— Púgina \ 48. 

Otras: (Mspomendo. que los Comités., pa-  
ritam m  q m  se indican queden cons- 
tiíuídos ¿m la form a que s.e expresa, . 
Págmas: m  y 449.

Oirá ¿oyieediendo excepción,para cele
brar um mercado dominical en E s- 
parm euem : {Barcelona). —  Página 
4494

Otra declarando excedinéte-- voluntario 
a BL Ernesto López Parra, Auxiliar; 
de pmwwm clase, O fic ia l cuarto a 
exiimynm de este M inu lerim -^Pág ir 
nas> 449- 450.

Otra mneeMóndo la ca lificación de ba

rata a una casa propiedad de don 
Francisco Segovia Asen jo . —  Pági
na 450,

Otra ídem exepción de la ley del Des
canso do?ninical para celebrar un 
mercado tradicional en Moya (Bar
celona).— Página 450.

Ministerio de E conomía Nacional.

Real orden resolviendo expediente so
bre declaración de nulidad de la pa
tente número 90.564.— Página  451.

Otra desestimando petic ión  formulada  
por D . Pedro Irad ier solicitando be
neficios del Arancel para la im por
tación de maquinaria para su indus
tria de jabón fino o de tocador*—  
Páginas 451 y 452.

Otra nombrando h ispector general de 
todas las regiones agronómicas para 
los Servicios de Plagas del campo a  
D, Antonio P h ilip  y González.— Pá
gina 452.

Adm inistración Central.

P r e s i d e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Secretaría general cíe Asun
tos: exteriores.— Caniúlierí a.—  Anun
ciando que, a pa rtir del i.° de fíne- 
ro próxim o pasado, han s%do depo

sitadas en Washington las ra tifica 
ciones de los Gobiernos del Estado 
lib re de Irlanda, Italia, Finlandia , 
Japón y Unión del A frica  del Sur, ai 
Convenio Radio tele gráfico In terna- 
filonal, firm ado el 25 de Noviem bre 
de 1927.— Página 452.

Contabilidad.— Anunciando el ingreso 
en e l m anicom io de Santiago- de 
Chile. de los súbditos españoles que 
se indican.— Página 452.

Justicia y  Cu l t o .— Dirección, general, 
.de Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cos* —■Anunciando hallarse vacante 
lá Secretaria de gobierno de la Au
diencia provincia l de Cáceres.— P4~.' 
gina< 452.

Dirección general de -los Registros y 
de): Moimmáo,— Nombrando, canee-• 
diendo prórroga- de excedgnciA de 
un año y jubilando a los Nótanos  
qua sm m em iom m .-^Bágm a  452,

Relación de nombramientos de Nota* 
idos: hechos por Reales órdenes de 19 
de los: com en tes .— Página 452.

H a c i e n d a . — Concediendo un mus de 
licencia por enfermo a D, Carlos 
Tur Llom bart, Of icialt de lércert cla
se con destino en lai Delegación de 
Encienda, de Alicante.— Página 453.

Dimcción: general de Tesorería y  Con
tabilidad.— Disponiendo que el d fe  
1.° de Maye próxim o se abra el pago.

de la mensualidad corriente a, las 
Clases activas, pasivas Clero y Re* 
lig  tosas en clausura, y que la asig* 
nación de m aterial se verifique  sify 
previo aviso el día 7 del mismo raes* 
Página 453.

Lotería ' Na-ionn’. - Nota de los norae* 
ros y poblaciones a que han corresu. 
■puno-mu tus premios mayores del 
sorteo celebrado en -e l dm da ■ ayer., 
Página 453.

Rectificando en la form a que se indica 
el anuncio publicado en la G a c e t a  
del 21 del actual, relativo al sorteó 
establecido para determ inar el orh

- den en que deberán aduar los solí* 
citantes admitidos para lom ar parló 
en las oposiciones al Cuerpo A uxh  
lia r de Contabilidad.— Página  454.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge* 
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Amortizando la plaza dé. 
Mozo de la Escuela Profesional dé¡ 
Comercio de Cádiz.— Página 454.

Anunciando hallarse vaca?ite en la Fa* 
cuitad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla  la Cátedra de Derecho 
nónicOr— Página 454.

Dirección general de Bellas Artes.—■ 
Ampliando hasta el día 30 del meó 
actual el plazo de admisión de obras; 
con destino a la Exposición Interna* 
cional de P in tura , Escultura, D ibm  
jo  y  Grabado, de Barcelona.— PágU 
na 454.

F o m e n t o .— Dirección, general de Obra&, 
públicas. —  Aguas. —  Concediendo <2 
I>. Luis San ion jaFaus un aproveha* 
m iento de 10.000 litros  de agua, 'd&* 
vivados del r ío  Gabriel, en los Mr* 
minos municipales de Venta del; 
M oro (Valencia) y M inglanilla (Cuem 
ca).— Página 454*

Autorizando a D. M iguel Qssorio. y 
Marios, Duque de Alburquerque, pete 
ra ejecutar obras de dejema conkd.i 
las socavaciones producidas p o r eM 
r ío  Jar ama en una finca de su p rm  
piedad denominada “ E l S o to ” , sit# 
en térm ino muncipal de Algete, pro* 
vineia. de Madrid.-^Página  455.

Dirección general de. Montes, Pesca y- 
üú¡m .~Nom branáo para ocupar las; 
plazas que se mencionan a los 
ñores que se expresan,— Página 4£6¿

Dirección general de Minas y  Combus
tibles.— Personal; —  Anunciando ha* 
liarse vacante una plaza de Ingcm&B 
ro en el D is trito  m inero de Leónr~« 
Página 456.

A N E Ñ O  Ú N IC O .- B O L S A .- O P O S IC IO N E S
S U B A S T A S . -A N U N C IO S  D E  P R E V IO  
PA GO.-EDICTOS

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Co n t íN* 
c iq s o a d m in i  s t r a t iv o  d e l  T r ib u is ié ; 
S u p r e m o .— F in a l del pliego 15.

P A R T E  O F I C I A L

S. Mi el? Rey Don Alfonso Xiíí 
(q. D. g.)t Si M. la Reina Doña <
ña Eligenia, S. A. (1. el PriTr*M»«* ' 
Asturias e rn ú m í^  y d»ur«;j- ir . ..a 
de la üugu^ta Real Pamiíia. ^3 • '

. sin m m éfod- « i  fu «-no*  ̂ **

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION

SEÑOR: La categoría que en el or- 
.. .\ _ r áco de la enseñanza ofí- 

ckó tey-úpxJi las- Bscuelas Iliduetiia^ 
3 vr oa -;r u-: se cursan estudios de

carácleí suf erte, que ^
Profesorado tenga eeimo término- 
carrera; el sueldo de 15.000 pesetas 
equiparándnio asi al existente ^  
o-tros Escalafones de P^fesprado BÍP 
mi lar.

Tal mejora, w  implica lá r e a í^  
ción. de un gasto de importancia, 
cúanfe ta plaza que se crea m- QQfáfa 
la base de suprimir una de las ocbQ
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de 12.500 pesetas de que ®e compone 
en la actualidad la Sección primera 
del Escalafón correspondiente, signi
ficando tan sólo, en consecuencia, un 
{aumento de 2-500 pesetas en la cifra 
total- destinada a estas atenciones.

Las considieraciones precedentes in
ducen al Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
a someter a la aprobación de V. M. 
leí adjunto proyecto de Deeretq-leyw 

Madrid, 49 de Abril de 1929.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V, M., 
Eduardo Aunós PébJ&s

r e a l  d e c r e t o -l e y ;
• Núm. 1.15 9

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistras y a propuesta de] de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea en e] Escala

fón de Profesores numerarias de Es
cuelas Industriales una plaza dotada 
con 15.000 pesetas de sueldo anual, 
que será, cubiertoj por el Profesor 
numerario que ocupa el número uno 
de la Sección primera de dicho Esca
lafón. ! i ,

Artículo 2,° La plaza que por este 
Decreto-ley se crea estará dotada- con 
)a cantidad de 12.500 pesetas, prece
dientes de una de las ocho que figuran 
fen la citada Sección primera del re
ferido Escalafón, (que queda ámorti-: 
áBjada)¿ más 2.500 pesetas que habili
tará el Ministro dé Hacienda con ese 
fin* corno suplemento al crédito de 
¡i .288.000 peseta» que figura en é] oá;- 
Ipítulo 1.° artículo! 1.4 He la Sección 8¿* 
de los Presupuesto^ general^ 3c& 
Estado.-

Dado eaa Palacio 1  d t e  y  nueve de 
[Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Rl Ministro de Trabajo y Previsión,

Eduardo Aunós Pérez;

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
Núm. 1.160,

A propuesta del M inistro  de Ins-  
truccion pública: y Bellas* Artes;, ctei 
fccuerdu. con. Mi Consejqí^d« Ministros: 
¡r cumplidas las formalidades sofia- 
Jad&& en la Ley do 10 de Marzo áte 
f 91& y- en la, de Contabilidad do 
Sa Julia de 1011, y Reglamento 0 ^  

pánico dbl Tribunal Supremo da líl 
Bacienálk áfc. S áfe M

1925., y. Real decreto de 31 de Agosto 
de 1926,

Vengo en decretad lo siguiente: 
Artículo l.o Se aprueba el pro

yecto redactado por el Arquitecto 
D. Joaquín Muro para lá construc
ción de un edificio con destino a la 
Escuela Normal de Maestros de León, 
con sus correspondientes graduadas, 
por su presupuesto de contrata de 
741.508,80 pesetas.

Artículo 2.° Dicho edificio se eonss- 
truirá por el sistema de contrata, por 
la cantidad que se determina en eT 
artículo anterior, abonándose por el 
Estado 444.905,28 pesetas, que se 
distribuirán en la forma siguiente: 
144.905,28 pesetas para el ejercicio 
corriente, 150.000 para el de 1930 y 
150.000 para el de 1931, con cargo al 
capítulo adicional l.o, artículo único, 
concepto único del presupuesto dé 
este Departamento’,

Artículo 3.° La aportación de pe
setas 296.603,52 que en metálico ha
cen la Diputación provincial y el 
Ayuntamiento de León, será ingre
sada en la Caja general de Depósitos 
y remitido el oportuno resguardó ab 
expresado Ministerio, sin cuyo requi
sito- ñor podrá Ordenarse. él comienzo’, 
dé las obras.

Dado, en Palacio a veintidós' dé 
Abril dé mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
191 Ministro de Instrucción pública 

t  Bellas Artes,
Eduardo Callejo de la CuestX.

Núm. 1161.
A; propuesta del Ministro: dé Ins~: 

trucolón, pública y Bollas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

: ti'os’ y cumplidas las formalidades: 
señalares én ¡los? artículos 5.° de 
la ley dé 19 d© Marzo de 1912, 67; 

; de ¡la de Contabilidad de l.o de Ju~
| .lio de; 1911, 17 del Reglamento or~
gáinioa del Tribunal Supremo dé 

í l H  Hacienda pública de 3 de Marzo 
.de 1925: y, 1.° y 4.° del, Real decreto, 
■dé 31; ám Agosto de 1926.

Vengo decretar lo Alguien té: 
Artíóuio IV* ge- aprueba eL pro

v e c to  rédacfadó por el; Arquitecto,
B. Enrique Catá y Catá, para cob&t 

t Jároife:. ̂  Ifal&mós • ujr edi¿
l fici% Sé.- nueva- plmtm con- destino? 
a <fes? E éeu ^ te  graduadas, una pa& 

;ra  n l ñ t m . y  otra: p n m  m ñ m ,  te©n̂
! seis; secnionesv cada, una* por to^pre- 
}; supuesto; dé. contrata,, impártanla 
t 395;024í90: pesetas.

Artículo 2.® El mencionado" édlr 
,f ftcM  'iép (^ s tr u ir á  por éi sistema. 
M  mix&Mú y  m & i k  o&niidMí flWfc

se determina en jal articuló 'ante* 
rior.

Artículo 3.° La can tidadde pe- 
setas 296,943,72 que corresponde 
abonar al Estado, se satisfará con 
cargo al capítulo adicional 1;°, ar-*- 
tíeulo único, del vigente presu-s 
puesto del Ministerio do Instruc-^ 
ción pública y Bellas Artes, fijándo
se 100.000 pesetas para el actual 
ejercicio económico, 100.000 para 
el de 1930. y 96.943,32 para el dé 
1931.

Artículo 4.° La aportación qué 
en metálico hace el Ayuntamiento 
de Palamós, por e¡l 25 por 100 del; 
importe total de las obras, y  que 
en principio asciende a 98.981,24 
pesetas, será inglesada en la Oájá 
general de Depósitos' después dé 
celebrada la subasta, . remitiendo 
el oportuno resguardo a l expresada 
Ministerio, sin cuyo requisito no 
podrá ordenarse el comienzo de lá¥: 
obras.

Esta cantidad se abonará con Iá~ 
correspondiente a Ja dél ejercicio' 
económico de 1931.-

Dado en Palacio a veintiáfJs i® 
Abril dé mil novecientos vemtf^ 
nueve.

m m m o-
Ministra de Instrucción pública y Bellas Arte»,

Eduardo Callejo de la Cuesta*

Núm. 1.162.
A propuesta del Ministro, de IfiíR 

flu cción  pública y Bellas A.rtes, <d< 
.acuerdo con Mi Consejó de - Míiiisé 
.tiros y cumplidas las form alidadéí 
señaladas en los artículos 5.° ídg 
Ja ley de 19 dé Mapzo de 1912, 67 
de ¡1.a de Contabilidad de- !.*> de 
lio de 1911, 17 del Reglamento or
gánico del' Tribunal Supremo di* 

; la Hacienda pública de 3" dé* Márafc 
de 192;5 y  l ,ovy 4.° dél Real deocefir 
de; 34 de Agostó dé 1926-.

Véngo ep decretar lo siguiente^'
; Artículo 1,°' Sé; aprueba el pro* 
ye cío redactadó p o r  lá Oficina téfe* 
nica dé+ OOnstrucción dé Escueláér 
para construir en Pego (Alicanté)' 
un édilieio de nueva planta cor 
destino a, dós. Escuelasí graduadaái, 
una para niños y- otrn  para niñas* 
con cuatro^ scceiones^ cada utfs^ peis 
au presupuesta de^contiMfy impo¿-: 
tante 236.502,31 pesetas;

Ai4?í6uló- El mencionado? édil* 
fiel© se? coBSÍruirá: por* el* sistoB S  
de contfBá^i y  ̂ oatitldá# qul'
se determina en M artículo; 
rior»
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f  A rtículo 3.® , La cantidad 'de pe
lle ta s  171.502,31, que corresponde 
[abonar, al Esta.dQ, se sa tisfará , con 
!élí-go, al capítulo adicional 1.°, ar-i 
ttículo único, del vigente pr.es.u-- 
¡pues.to clel M inisterio [de Imstruc-: 
’feián pública y 'B ellas A rtes, fijando-, 
t e  60.000 pesetas' p a ra  el actual 
E jercicio económico, 60.000 para el 
:de 1930 y 51.502,31 para  el de 1931.

. A rtículo 4.° La aportación de 
65.000 pesetas que en metálico, ha-: 
[ce/el A yuntam iento de Pego será 
Ingresada en la Caja general de lúe- 
pósito s y rem itido el oportuno re s
guardo al expresado M inisterio, sin 
"puyo requisito  no podrá ordenarse 
Sel comienzo de las obras.
) E s ta  cantidad se abanará con la 
fcorf espondieni e a' la del ejercicio 
económico de 1931.

Dado en Palacio a veintidós de 
’'¡A:b;qil de mil novecientos vein ti- 
Jdíeve. ALFONSO

M  Ministro de Instrucción pübiica y  Bailas Artes.
JEd u a k d o  Callejo  d é  lá, Cu e s t a .

Núm. 1 .163 .
Eii atención a lo¡s. relevantes .servi

cios prestados a. la cultura general 
j|(M! Mistress. Arclier Huhntiagton, !de 
Cuerdo con Mi .Consejo: de. Ministros, 

¡Vengo en concederle Ja Gran Cruz 
do la Orden Civil de; Alfonso XII.

Pajdo en Palacio g  yeántidós de 
/Abril de mil novecientas y.eintLnucve.

ALFONSO
i «  M lolstr. d* In.truceldn pdbllM 

7 Bellas Artos,
E dua r do  Gallbjo  d e  da  Cu e s t a .

 Núm, 1 .104.
A propuesta del Ministro de Ins- 

ípucción pública y Bellas Artes y de 
í¿cii¡qrdíQ con Mi Consejo de Ministros, 

v; ‘Vengó en aprobar el ..adjunto Re- 
teáfúeutp para el régimen y gobierna 

los servicias encomendados al Pa
tronato  de. pensiones libres.

piado en Palacio a veintidós de 
| Abril de mil novecientos, veintinueve.
' ALFONSO

SI Ministro de Instrucción pública 
7 Bellas Arte*,

! E duardo  Callejo  d e  la  Cu e s t a .
REGLAMENTO para el régimen y g o b i e r n o  d e  l o s s e r v i c i o s  

e n c o m e n d a d o s  a l  P a t r o 
n a t o  d e  P e n s i o n e s  l i b r e s .
; JArtículo 1,° El Patronato de Pen- 'H'obes libres creado por el Real dé-, .■ •ex

creto de .16 de' Abril de 1928 y constituido en la forma que determina- el artículo 1.* de dicha Real disposición, podrá conceder pensiones para realizar. estudios, investigaciones *o experiencias en España o en el extranjero.Artículo 2.°* La concesión de estas pensiones y su número se anunciarán todos los años, en el mies de Mayo, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín  
Oficial del M inisterio de Instrucción  
pública y Bellas A rtes, quedando re servado a la elección ele ios solicitantes que se presenten al concurso el tema sobre el cual hayan de versar 
aquellos estudios, investigaciones- o experiencias.Artículo 3.° Podrán solicitar eslas pensiones los españoles o españolas mayores de edad, y entre los solicitantes serán preferidos aquellos que no posean título profesional,de. la especialidad sobre la cual versen los tra bajos que el aspirante se proponga realizar.

Artículo 4.° Las pensiones se so li- . citarán del Presidente del Patronato 'por medio de instancias que, suscrit as por los interesados, contendrán la expresión concreta de sus aspiraciones. A sus instancias deberán éstos acompañar una Memoria, en la.cual qxpom gan sus propósitos sobre ei'problema concreto a que. han de referirse sus estudios y trabajos, y a estas Memorias podrá j. un irse : los planos, diseños, modelos, fotografías, publicaciones, documentos, Inform es, trabajos personales (inéditos o publicados), patentes de invención y cuantos datos relacionados con la petición se estimen pertinentes por los interesados para, esclarecer y fundamenta^ sus solicitudes.
Artículo 5.° El Patronato examina

rá  los expedientes de los solicitantes, excluyendo del concurso a aquellos que no cumplan los requisitos formales de las convocatorias y a los que juzguen notoriamente descaminados en Tíeilación con el .espíritu del Real decreto.
Contra estas exclusiones no podrá entablarse reRurso alguno.En casos dudosos, el Patronato podrá, antes de decretar una exclusión, pedir aclaraciones a los aspirantes o solicitar informes técnicos.

 ̂Artículo 6.° No se adm itirán solicitudes de quienes hayan sido penslo-; nados sobre los mismos estudios o trabajos que! pretendan realizar por algún Ministerio, por la Junta para Ampliación de estudios, por el Patronato de Pensiones para obreros o por. otras Corporaciones oficiales en los tres últimos años anteriores a las solicitudes.
Artículo 7.° No serán admitidas al concurso las , instancias de los aspirantes que soliciten pensiones para estudios o trabajos de iniciación o sobre temas generales, y, en todo caso, los aspirantes habrán de presentar documentos, .trabajos o modelos que acrediten el resultado práctico de sus estudios o experiencias.
Artículo 8.° No serán tampoco admitidas las instancias de los artistas que soliciten ^Rasión para perfeccio

nar su arte, a menos qué aspiren, y  acrediten previos ensayos y estudios'- para lograr innovaciones técnicas/.Artículo 9.° El Patronato'- elasiñcftrá 
las instancias’y.expedientes admitidos, agrupando los de materias análogas a fin cíe designar el menor número de Tribunales que sean necesarios para juzgarlas, conforme a lo dispwesío en el artículo 7.° del Real decreto de 16 de.Abril de 1928, antes citado.

Artículo 10. Estes Tribunales sé formarán con Académicos. Catedráticos, Profesores o publicistas reconocida competencia' en las materias respectivas, y cuando la índole de ésta s ' lo requiera, con algún Perito, - práctico o Maestro de taller.
^Los Tribunales y Peritos percibirán, con cargo al presupuesto del Ministerio, las dietas señaladas para los demás Tribunales ele oposiciones.Artículo 11. La Memoria, que han de acompañar a su solicitud ¡os as-, pirantes podrá reducirse a una sim- i pie indicación de los trabajos que hayan realizado/supliendo las deficiencias de su redacción con gráficos, mo- - délos y  explicaciones verbales ante é l Patronato y el Tribu ñau, en sus ea- : sos respectivos.

! Artículo 12. Los Tribunales/ u n a  
vez constituidos, examinarán los expedientes, y s,i juzgasen que bal gimo de ios solicitantes pretende averiguar o estudiar cosas sabidas o triviales, propondrán al Patronato su exclusión, motivándola brevemente por cs- crito.El Patronato resolverá y comunicará a los interesados la resolución acordada.Artículo -13. Admitida una Memoria  p o r'e l Tribunal, éste deberá cTar a su autor para someterle a las, preguntas que estime pertinente forma -... larle sen . f orna a a decuad a p ara j u z g a y  ele su capacidad intelectual y preparación, siempre en relación con el asunto objeto de su solicitud.'S r  el aspirante no pudiera concu-:; ¡rrir a la convocatoria o s.i el asunto de que se trate lo requiriese, el Tribunal podrá realizar una investiga-, ción directa cerca de aquél y sus irá-, bajois, bien por medio de un Vocal que sé traslade al punto de residencia del aspirante, o bien por medio de una delegación de personas competentes que residan en el mismo lugar o en lugar, próximo a aquel en que se halle el solicitante.

. Artículo 14. Terminadas las prue-. bas, cada Tribunal elevará al Patronato su propuesta razonada y roncre-: ta al juicio técnico que los solicitan-: tes le merezcan, y el Patronato resol-: verá conforme al artículo 8 /  del yat citado Real decreto.Artículo 15. Cuando el número1 de propuestas favorables a la concesión de pensiones sea superior al de éstas qué .haya disponibles, sé; reunirá él Patronato con los Presidentes de los Tribunales para/elegir a los aspiran-: fe s . que deban ser pensionados, otar-: gándose la preferencia según la irú-: pórtame i a y utiliidjad dé la materia sobre la cual hayan de versar- loa es--, ludios o trabajos del pensionado, ya considerada en sí misma, ya en rola-* ción con los intereses, nacionales.Artículo .18. Los aspirantes no eleA



Gaceta de M adrid.-Núm. 113 23 Abril 1929 437

gidos en esta selección p o d r á n sor pensionados en años sucesivos, sin ne~ , ce s I d a (I de .n -u e v  a i rusta nc i a. • c u a ndq así lo permitan los créditos que exis- taiv disponibles p a ra 'la  concesión de estas pensiones y siem pre' que los interesadas justifiquen que no han abandonado los trabajos que hayan 'sido ¡objeto de su solicitud de pensión,A uta cu lo Í7. El Patronato fijará, la .duración de las pensiones y su cuantía. dentro de los límites que marca el Real decreto de 16 de Abril de 19.28; también -señalara éfi. cada caso- 1.a forma y plaz-os de pagar y en unas y otras resoluciones procurará que sean, atendidas las circunstancias del pensionado y tenidos en cuenta)dos lugares en !que desee residir, los Centros en que haya de trabajar y los in'ateri-ales ble que necesite haber uso.Artículo 18. Las pensiones podrán concederse pama España y para el extra nj ero.
Cuando el pensionado haya de re sidir eú el extranjero, d a r á  exacto cumplimiento a lo prevenido en la Real orden circular de la Presidencia del Consejo cíe Ministros de 3 de Noviembre de 1928, insoria en la Gace

ta de Madrid  del siguiente día.Artículo 19.. El Patronato p o d r á  aconsejar a . los pensionados, que. expresamente lo soliciten, acerca de ios métodos conducentes a la -mayor -eficacia de sus trabajos, poniéndoles. a tal efecto en relación con técnicos y lesp ec i al i s t a s, f aic-i 1 i t án clol es el ac ceso a Museos, Bibliotecas, Centros de estudio, laboratorios y talleres.Artículo 20. El Patronato invitará a <los pensionados a q u e  mantengan ¡con sus Vocales frecuente comunicación, mientras dure el tiempo de la pensión que les . haya sido concedida.Artículo 21. Terminado el primer año de la pensión concedida, el pensionado deberá presentar al Patronato una Memoria, en la cual dará cuenta detallada de los trabajos que haya Realizado, que, a ser posible, acompasa rá  á la Memoria.
El Patronato rem itirá esta Memoria  y los trabajos que presenten los pensionados a los Tribunales que hubiesen juzgado sus primitivas solicitudes, a los efectos de la prórroga- que ¿opeede. el artículo 9.° del Real decreto ¡de 16 de Abril de 1928.Artículo 22. Los Tribunales examri- parán estas Memorias y envíos, y, icomiparándoilos con ios presentados por iel pensionado al solicitar la conce^ isión de la pensión, propondrán si procede o no conceder la prórroga a aquél, y comunicarán su resolución a¡l Patronato.

‘ Artículo 23. Cuando term ine. la Prórroga concedida a un pensionado, ¡deberán reproducirse los trámites seguidos al término del primer áño de pnsión, para,qué sea posible'resolver jarrea  de la nueva prórroga . de un íercer año, qué, en Indo, caso, será: la última a que pueda ampliarse una pensión. . / , - '  ':. ó ó y ; vAl term inar el tercer año.., rendirá pensionado al Patronato una nueva fcanoria, que sea resumen de todos pus trabajos, y el Patronato podrá ordenar que se publique; si así lo juzga toriveni^nte.

Articuló 2-1. Los solicitantes excluidos por el Patronato o por un T ribunal en una convocatoria, no serán admitidos en obra posterior si no justifican debidamente con sus Memorias y trabajos una ampliación o perfeccionamiento de aquellos que constituyeron su primitiva solicitud.’Artículo 25. En casos excepcionales, el Patronato podrá invitar especialmente, en cualquier época, para solicitar pensión a. quien, no habién- .d o 1 a s o 1 i c i t a do/ Le nga a su juicio m e - recimientos para obtenerla por haber inventado, descubierto o estudiado algo de notorio beneficio para la Ña- uñón.
- En estos casos, las solicitudes, cuan» do sean presentadas, se.tram itarán reglamentariamente, como todas las demás instancias.Artículo 26. Las obras o trabajos fruto de la pensión serán propieclad del pensionado; pero al publicarlos o registrarlos hará constar la cireuns- .tancia de la pensión.

Madrid, 22 de Abril de 1929.— Aprobado por SV M.—Eduardo Callejo de la Cuesta.

M INISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION 

REALES DECRETOS
Núm. 1 .165.

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y .Previsión y de acuerdo con 
Mi: Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la Dirección general 

del Instituto Geográfico y Catastral 
para el gasto de 251.863 pesetas y 16 
céntimos, importe de las. obras apro
badas según proyecto y presupuesto 
del Arquitecto-Director, en el edifi
cio .destinado a Instituto Geográfico y 
Catastral, .cuyas obras habrán de. ha
cerse por administración, con cargo 
a la Sección octava, capítulo- adicio
nal segundo, único del presupuesto 
vigente,

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E duardo  A u n ó s  P érez/

Núm.  1.166.
A propuest a  del Ministro de Tra- 

bajb y f PbéVisíón, cúniplidas las for- 
malida-dies y. trám ites de la Real or
den de 24 .de Enero d'e 1928. que eieó 
la Junta Superior Inspectora para ca
lificar a los funcionarios de los. Guer-/ 
pos dependientes del Instituto Geo
gráfico; y Catastral, qué por falta dé 
físicas o intelectuales condiciones se

encuentran' en el caso en que el in
ciso último del artícu lo  i,® y d  Reái 
decreto de 22 de Junio de 1926 p re 
viene sea anticipada la jubilación for
zosa, corroboradT) por el artículo 49 
del Estatuto de Glasés pasivas de 22 
de Octubre del mismo año, y de con
formidad con la calificación de la 
mencionada Junta e informe del D i
rector general de dicho. Instituto, 

Vengo en declarar, jubilado, con ei 
haber que poi* clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Geógrafo Jefe 
D. José Pujad es Salgado.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veintinueve.;

' ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsíén,

E duardo  Au n ó s  P érez.

N ú m . 1.167.
A propuesta del Ministro de Tra

bajo y Previsión y de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decrete 
de 11 de Abril de 1925,

Vengo en .nombrar Vocal de la Co
misión permanente de Pesas y Medi
das, con honores de Jefe superior dte 
Administración civil, aí Subdirector 
de Industria, D. Manuel Alonso Mar- 
tos, en la vacante producida por di
misión del que anteriormente M a  
empeñaba este cargo.

Dado en Palacio a diez y nueve He 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E duardo  Au n ó s  P érez.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES 

Núm. 194.
Excmo. S r .: En cumplimiento del  

artículo 4.° del Cuerpo de Portero»; 
de los Ministerios civiles, !

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ’ 
& bien disponer .se anuncie a con
curso entre Porteros Mayores la p ía - , 
za de Por tero mayor del M inisterio. 
íde Economía Nacional, vacante por ( 
jubilación del que la desempeñaba, i

Las. instancias serán elevadas, a  ; 
esta Presidencia en el plazo de diez 
días, a contar, de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de Mav/  

d r id , y en caso de ño haber ningún ; 
solicitante, será provista con a r re 
glo a lo prevenido en el mencionado 
precepto del Estatuto.

De Real orden lo digo á y . E. para’
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su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 19 
de Abril de 1929*

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departa
mentos civiles y Jefe del Cuerpo 
Técnicot Oficial Mayor de la Presi
dencia del Consejo de Ministros,

Núm. 195.

Excmo. Sr.: Por existir las vacan
tes reglamentarias producidas en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el reingreso en el 
expresado Cuerpo, por reunir las 
condiciones reglamentarias,.a los si
guientes Porteros excedentes:

Pauta león Huete (Rodríguez,, Por
tero tercero, 'excedente, procedente 
del Ministerio de Fomento, destinán
dosele a la Delegación de Hacienda 
de Bilbao. Tiene su actual domicilio 
en Madrid, calle Guzmán el Bueno, 
número j f , segundo derecha.

Juan Ruiz Ros, Portero /cuarto, 
procedente del Ministerio de la Go
bernación, destinándosele a la Dele
gación de Hacienda de Málaga. Tie
ne su domicilio en Barcelona, calle 
Sarriá, número 19.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 19 
de Abril de 1929,

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Hacienda, Jefe 
del Cuerpo Técnico, Oficial Mayor 
y Ordenador de pagos de la Pre
sidencia del. Conseja de Ministros.

ly-dm. 190.

Excmos. Sres.: Cumplido el come
tido que se conf irió a la Comisión 
ejecutora del Real decreto-ley nú
mero 509, de 15 de Marzo de 1927, 
referente á la aldea de San Nico
lás, en la provincia de Las Palmas, 
es de reconocer públicamente que 
ios señores que la integraron han 
desempeñado su misión con extra- 
ord>naiio acierto, y que . especial- 
mmfe el Presidente de la misma se 
i:u distii-í.gTiído. de musí ramio cuali- 
' v (p. eelo eeuanimi-

c-idJro.m un, id Le a v dotes de •• * í
: que .mwei-m ser feceuu-.

.p ensartan
EeVmiátuUéo Así, jfe cQoLmmídad 

, | o . u  *?. p a r e c e r  M  M i *

nistros y a propuesta del Presiden
te del mismo,

S. M. el Rey (q,: D. g.) se ha dig
nado disponer:

1.° Que quede' disuelta la expre
sada Comisión, dándose de Real or
den las gracias por el acierto con 
que la han desempeñado, al Magis
trado de la Audiencia de Las Pal
mas, hoy Presidente de Sala de la 
misma, D. Mariano Cáceres y Mar
tínez; al Abogado del Estado, con 
servicio en la propia provincia, don 
Severino Lamas' Cálvelo, y al Inge
niero Jefe de la Sección Agronómi
ca de Las Palmas D. Antonio Gon
zález Cabrera, haciéndose constar 
en sus respectivos expedientes per-* 
sonales, y que en euanlo al Presi
dente, D. Mariano Cáceres, la ano
tación ordenada se haga cojnside- 
rando el servicio prestado como 
mérito extraordinario en su carre
ra, comunicándolo así el Ministe
rio de Justicia y Culto al Consejo 
Judicial, a los efectos proceden
tes; y

2.° Que la Secretaría general dé 
Asuntos Exteriores disponga lo 
conveniente para conceder la Or«? 
den del Mérito civil, libre de gas
tos, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 22 del Reglamento de 17 
de Mayo de i 927, dictado .para la 
aplicación del Real decreto de. 25 
de Junio de 1926, que creó la ex
presada condecoración, en él gra
do de Encomienda de número, con 
placa, al Magistrado D, Mariano 
Cáceres y Martínez, y ©n el de En
comienda al Abogado del Estado 
D. Severino Lamas Cálvelo, y al In
geniero D. Antonio González Ca
brera.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Abril de 1929¿

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros déj Justicia y 
Culto, de Hacienda, de Fomento 
y Secretario general de Asuntos.
Exteriores.

Wüm. 107.
Excmo. Sr.:  Terminadas y recibi

das con informes favorables las obras 
del monumento conmemorativo de las 
Cortes de Cádiz, de conformidad con 
lo dispuesto en el contrato, con arre
glo al cual se ha erigido el aludido 
monumento, y terminado el pla&o de 
la entrega provisional m está en él 
caso de realizar la definitiva die la 
obra por los contratistas, a cuyo fin,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer: ;

1.a Que por una Comisión, presi
dida por el excelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia die Cá
diz e integrada por D. Luis LandeA 
cho, Académico de la de Bella© Ar
tes de San Fernando, y de la Comí* 
sión inspectora de dicho monumento’ 
y D. Pelayo Quintero At-aure, de M 
Academia Hispo-ano americana de Cíens
elas y Artes, de Cádiz, se proceda $ 
la recepción definitiva de la meé- 
clonada obra, mediante la oportuni 
acta, que' formalizarán corno Delega-a 
do© del Gobierno de S. M», remitien
do un ejemplar a la Presidencia dej 
Conseje de Ministro© para su razófij 
en el expediente. ¿

2.° Que la misma Comisión* y me
díante también lo© requisitos y ,fp#« 
mal i da do© adecuada©, haga entregi 
oficial del monumento de las Gcrrtej 
die Cádiz a la expresada ciudad, y eH 
su representación a su Ayuntamiento,;

3.° Por la Presidencia del Conjsé* 
jo de Ministro© se designará el día eif 
que haya de celebrarse la inauguré 
ción oficial del monumento, y m dios 
tarán las disposiciones, necesaria^ 
para tan solemne acto.

De Real orden lo digo a V, E, párg 
su conocimiento y demás efectoé. Dio| 
guarde a V. E. muchos año®. Madriil* 
19 de Abril de 1929, ; j

PRIMO DE ¡RIVERA í 
Beñore® *•« 1

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REALES ORDENES

Húm. 551-

Ilmo. Sr.: Reuniendo la Prisión  
provincial de Jaén las condiciones 
determinadas en el artículo 1.º del 
Real decreto de 17 de Diciembre de 
1926 para el cumplimiento de las 
penas de prisión correccional que 
no exceda de dos años de du.rae!ó% 

8. M. el Rey íq. D, g.) ha imbM 
a bien disponer que ia referida .!&$*• 
sión quede incluida entre las. con^ 
signadas en el articulo 2.a de ) a R«ál 
urde de 2i de Diciembre de 192% 
dictada para aplicación del preebs 
lado Reai decreto, debiendo acopio* 
darse iios des l inos de los penad*# 
a las reglas establecidas en el 
líenlo 2.°, regla segunda del Jtaá 
decreto de 24 de Diciembre de 192% 

De fteaí orden lo digo a Y* t, i&¡*
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ra su conocimiento y  efectos 'con
siguientes. Dios guarde a, V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de 'Abril de 
19290

PONTE
Señor Directos» general ¡de Prisión 

nes.

Núm. 552.

Ilmo. Sr .: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. Mon- 
tiano y D. Abraham Placeres To-* 
'ron y D. Manuel Motas González, 
Procuradores, de los Tribunales con 
ejercicio en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Telde 
(Las Palmas), en solicitud de que 
se declare inhábil para actuar en 
dicho Juzgado y por 'los fundamen
tos que exponen, a su compañero 
D. Sebastián de la Coba y Domín
guez, por ser hermano político del 
único Secretario de aquel Juzgado:;

Visto también el informe emití-; 
do por la Sala de gobierno de la 
terri torial de Las P ai mas, y t eni en
do en consideración que el paren
tesco alegado por los recurrentes, 
como hecho fundamental de su pe-; 
ti ción, crea; indiscutiblemente entrf 
el único Secretario dei Juzgado y 
uno de los Procuradores matricu^ 
Hados tal- estado de intimidad de 
relaciones que lía de constituir un 
motivo; permanente de recelo por 
parte de los demás Procuradores y 
que tal situación debe ser evitada, 
ño sólo en aquel organismo, sino 
ren todos los otros en que se pueda 
producir, cortando así de rafe toda 
suspicacia que ha de causar éh el 
ánimo de los. litigantes tan Estre
cha relación de parentesco,,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sef:-; 
yido disponer que en l.o. sucesivo y 
pon carácter general, los Secretan 
rios judiciales no puedan desem
peñar su cargo en aquellos Juzga
dos de Secretaría única Jen ios que 
Estén matriculados como Procura
dores parientes suyos dentro del 
cuarto grado civil de consanguini
dad o segundo de afinidad y que 
cuando de hecho se haya produci
do esta ineompatibi 1 idad, sea tras
ladado a otro Ies ti no el Secretario 
que la motive, o sea baja en el ejer-. ; 
’cicio de su profesión el Procurador 
correspondiente, si su inscripción 
futé posterior á la posesión del Se-* 
cretario.

De Seat orden, lo digo a V. I. pa
ra, su conocimiento y efectos; eóñ* 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu

chos años. Madrid, 20 de. Abril dé 
1929.

PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia 
de Las Palmas1.-

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.

m ú m . soe.
Ilmo. Sr.: Señalado por Real orden 

de este Ministerio núm. 1.070, de 9 de 
Octubre de 1928, un plazo improrro
gable de dos meses para que los Ins
pectores municipales de Sanidad com
pletasen los respectivos expedientes 
del escalafón provisional del Cuerpo, 
y habiéndos dictado con posteriori
dad la Real orden de 16 de Marzo- 
último, en virtud de la cual se reco
noce el derecho de pertener al Cuer
po de Médicos titulares, Inspectores 
municipales de Sanidad, a los facul
tativos comprendidos en el artícu
lo I.° de esta última disposición, .con
cediéndoseles al propio tiempo poder 

i figurar en el escalafón del Cuerpo de 
I Inspectores municipales de Sanidad 
i que se está eonf coronando; con obje
to de no demorar indefinidamente la 
confección del escalafón citado, con 
evidente perjuicio para los intereses 
.del; .Cuerpo* y con el ñn de facilitar 
á los nuevamente admitidos- el envío 
de los documentos que han de com
pletar todos los expedientes, para que 
ninguno de los aspirantes pierda el 
derecho de ser incluido, en el citado 
escalafón,

& M. él Rey (q. D. g.), de confor
midad; con lo propuesto por la Di
rección general de Sanidad, se ha ser
vido disponer:

i.° Que se señale el plazo impro
rrogable de dos meses, á partir de la 
publicación, de está disposición m  la 
Gaceta de Madrid, para que los Ins
pectores municipales de Sanidad com
prendidos en la Real orden de este 
Ministerio número 308, de 16 de Mar
zo del año actual, puedan completar 
los respectivos expedfentés* conside
rándose excluidos definitivamente del 
escalafón provisional cuantos no ha
yan cumplido este requisito en el in
dicado plazo.
. 2 o Que la presente disposición 

i m  reproduzca m  los Boletinm 0 $ - 
; y Boletines de los Colegios
i Médicos» y de ios Institutos de Hi
giene do todas las provincias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1929.

MARTINEZ. ANIDO:
Señor Director general de Sanidad¿

Núm. 507.

Ilmo. Sr.: De conformidad con l o  
prevenido en el artículo U del Es
tatuto de 25 de Abril de 1928 y en 
el 49 del de las Glasés pasivas del 
Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé lia ser
vido declarar jubilado al Portero pri- 
mero Pío Pérez Alcaraz, adscrito $ 
la Sección de Telégrafos de Albacete, 
debiendo cesar el día 5 de Mayo pró
ximo, en que cumple la edad regla
mentaria.

De Real orden lo digo á V. I. paraO; 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 : 
de Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señores Directores generales dé Od- : 

hiunicaciones y de la Deuda y Cía-, 
fres pasivas, Oficial Mayor dé 
Presidencia del Consejo de Mints-/ 
tros y Ordenador dé pagos dé lá 
misma.

Núm, 503.
S. M, el R ey  (q, D, g.)} de conformi

dad con lo prevenido en los artículos 
31 y siguientes de.1 Reglamento; de 
.aplicación de la ,léy de Bases de 
de Julio de 1918 y Real orden com« 
plementaria de 12 de Diciembre dé 
1.924,, ha tenido a bien conceder al. 
Oficial def Cuerpo de Correos, adscri-;" 
tq a la Estafeta de Torredonjimend 
(Jaén) D¿ Francisco Villar Mfuñq£, 
licencia por enfermedad, cotn todo el 
sueldo, para atender, durante treiiibf 
días, al restablecimiento de su 

De Real orden, en uso de la co$»í* 
sión especial quie. me está conferirá 
por Real decrete de 16 de Julio M  
1910, significándole que, s.egún dis
pone el párrafo ineial del Reglamen* 
to de aplicación mencionado, Se . 
tenderá que el interesado hace uso ; 
de ella desde el día quie reciba l i  ! 
orden de concesión, lq digo á V. S» ;■ 
á los efectos oportunos, remitiéndole j 
las diligencias- instruidas para que &s 
una como justificantes a la nómina 
eorinspondiént:^ Dios gu&rde á> T* 8» 
muchas ajñds» MádHd, 1J7 do 
de 1929,.

El Disector general,
3TAFÜR
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Núm. 509

M. el R ey (q. D. g.), de conform i- 
:dad C9ii la prevenida en el artículo 
33 del Regí amento de ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de i 924, lia tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta, días, 
con medio sueldo', la licencia que por 
enfermedad sé baila disfrutando el 
.Oficial del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Administración princi
pal de Barcelona D. Emiliano 'Tuset 
Payas, y que le fue concedida por Real 
'orden, fecha 14 de Marzo último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me esta conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
4910, lo di£o a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Abril de 
'1929.

El Dlrrefor g<?H.í*-rs!.

TAFUR 

Núm. 510,

S, M. el R e y  (q, D. g .), de con
form idad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de .Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de Co
steos, adscrito a la Administración' 
{principal de Valencia, D. Enrique 
L lop is Ferrer, licencia por ' enferme-: 
p d ,  con todo el sueldo, para aterí- 
Sdéi; durante treinta días ái/restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co-̂  
misión especial que me está-.confe
rida  por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
'd ison é  el .párrafo inicial del Regla- 

de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
jB® .ella  . desde el día que reciba la 
b;nden de concesión, lo digo a Y. S. 
p. los efectos oportunos, rem itiéndo- 

. Je las diligencias instruidas para quq 
fas una como justificantes a la nó- 
ym'iña correspondiente. Dios guarde a 
$ e  S. muchos años. Madrid, 17 de 
T£b ril de 1929.

/ El Director general,

.TAFÜR

. Núm 511.

 S, M. el R e y  (q. D. g .), de con- 
j ¡fprmidad con lo prevenido en los ar- 
I líen los 31 y  siguientes del Regla- 
i jnento de aplicación de la ley de Ba
iles; de 22 de Julio de 1918 y R,eal

orden complementaria do 12 de Di-, 
efembre de' 1924,' lía tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Está fe la  de Lan- 
jarón  (G ranada )/D . Fernando Ortiz 
Sánchez, licencia por enfermedad, 
con todo el'sueldo, para atender du-: 
rante treinta días al restablecim ien
to de su salud.

De. Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de. Julio 
de 1910, significándole que, según, 
dispone el párrafo inicial del Regla
mento de. aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a Y. S. 
á los efectos oportunos, rem itiéndo
le las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes á la nó
mina correspondiente. D ios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 17 dé. 
A b ril de 1929.

El Director general,
■TAEUR. 

Núm. 512
S. M, el Rey (n,-D. ¿0, de conform i

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de .12 de Diciembre^de 1924 
(G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo siguien
te (G a c e ta  del 5)¿ se ha servido con-, 
ceder un mes * de Ucencia por cufor-. 
mo, y  con medio sueldo, como p ri
mera prórroga ele la concedida por 
Real orden núm. 320 de 14 die Marzo 
último, al Aspirante de Telégrafos 
D. Aquilino Alvarez y  Fernández, con 
destino en Oviedo, debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe-, 
cha 5 del actual, de acuerdo con la 
que preceptúa la disposición octava 
de Ma Real orden de 12 d e ‘Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a M  £>. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y . S. mu
chos años. Madrid, 13 de Abril de 1929

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe
del Centro provincial de Oviedo.

Núm. 513.

S. M, el R e y  (q.-D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de' licencia por enfer

mo, y  con medio sueldo, como pri-¿ 
mera prórroga de la concedida por 
Real orden núm>. t33l de 16 de' Marzo;

’ últinuo,-al Oficial dé 3.00’CT pesetas, de 
Telégrafos, D. Miguel "López y  Villa-, 
garcía, con destino en Aróyalo, de~* 
hiéndese .considerar concedida esta: 
licencia con fecha 11 del actual, de 
acuerdó con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud 'de la ’dé-*. 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo á Y , S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. mu-, 
ches años. Madrid,. 1-8 dé Abril de 1929.

El Dircctcr general,
TAFU R

Señores Ordenador de Pagos y Jefé 
del Centro provincial de Avila.

Núm. 514.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de. conform i- 
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de .1924 
(Gaceta del 13) y  4 de Marzo siguiem  
té (G a c e ta  del 5), se ha servido con-: • 
ceder un mes de licencia por ciliar^ 
mo, y  con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden núm. 420 de 27 de Marzo’ 
último, al Oficial de 3-000 pesetas, de 
Telégrafos, D. Arcadio Marzal y  Mas 
cedo, con destino en Belalcázar, de
biéndose considerar concedida está 
licencia, con fecha 10 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre qué se xiienciona.

De Real orden, en virtud de la de^ 
legación especial que tengo conferida, 

Jfo digo, a Y , S. para su conocimiento! 
;y efectos. Dios guarde a Y. S. niim 
chos años, Madrid, 18 de Abril de 1929.

El Director general,
TAFU R

Señor,es Ordenador de Pagos, y Jefé 
del Centro provincial de Córdoba.

Núm . 515.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo qiue previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo siguien
te (G a c e ta  del 5), se ha servido con
ceder ún mes de licencia por cnf:er- 
mo, y con todo el sueldo, al Oficial 
de 4.0.00 pesetas, de Telégra fos,, don 
Juan J. David Martínez y Martínez, 
con destino en Jaén, debiéndose con-;

/ sidecar concedida., esta licencié, .cotí
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fecha 12 del actual, da. acuerdó con 
lo; preceptúa'' lav disposición octava de 
|a Real orden de 12 de Diciembre que 
ge menciona.’

De Real orden, en virtud de la de;-; 
legación especial que tengo conferida, 
Jo digo a* y. S: para su. conocimiento 
y efectos., Dios guarde a’ V. Br hiú-- 
Olios años; Madrid, 18 de Abril de 1929.

El Director s ;"e r»I,

TAFUR

Señor.es Ordenador de Pagog y Jefe 
, del Centro provincial de Jaén.

Núm. 516.
S. M. cI^Rey (a/D. g.), de eoníormi-; 

dad con lo q¡uíe previenen las Reales 
[órdenes de 12 de; Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 18) y  4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  dcl-5), se h a  servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y  con todo el sueldo, como p ri
mera prórroga de plazo posesorio, ai 
Aspirante de Telégrafos D. [ Franeis-; 
»cí> Benéyto y  Bisbal, trasladado de 
¡Madrid a Y&lencia, debiéndose con-- 
siderar concedida esta licencia cotí 
fe flia  29 de Marzo último, siguiente; 
al eri que terminó el plazo posesorio 
Concedido, de acuerdo con lo que; pre-: 
ceptúa la disposición riuarta, párrafo 
segundo de la Real orden de 12 de 
Diciembre que ise menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo £ y. S. para m  conocimiento 
y efectos. Dios guaide a Y . S. ra ib  
W os afíóé, Madrid, 18 de Abril de (929.

IB Director ¿enertfl,
TAFUR

fíeñores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Valencia.

Núm. 517.
B. M. gtl Rey (q. P. g,),' de confor-: 

midad pon lo que previenen l.as Ré&-: 
los órdenes de 12 de Diciembre de 
¡1924 (Gaceta del 13) f  4 de' Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se h& m -  

yido conceder un mes de licencia, pgr 
enfermo, con todo el sueldo, al Jefe 
de 9.000 ¡pesetas, de^ Telégrafos, don 
Francisco López y Romero, con des
tino en la Dirección general, autori
zándole para trasladarse a Barcelona; 
debiéndose ‘ considerar concedida est¿ 
licencia con fecha 11 cjel actual, dé 
acuerdo con lo que preceptúa la cds- 

•• p^ióiótí -octava,; de la Real orden de 
Diciembre quc¡ sé menciona'.

De Real orden, en yjrtud de la de«

legación ésjpécial quo tengo, conferida, 
lo digo a ¡V. S. para su conocimiienlo 
y ’ efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1929.

EH Director general,
TAFU R

Señores Ordenador de .pagos y  Jefe 
de la primera División (Negociado 
sexto).

Núm. 518.
S. M .-el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las* Rea
les ̂ órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 .de Marzo 
siguiente (G a c e t a  d e l '50, se' ha ser- 
yido conceder un mes de licencia por 
[enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
de 6.000 pesetas, de?'Telégrafos, don 
Manuel Moneo y- Zuazo, con destino 
en Pamplona; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 5 
del .actual, de acuerdo con lo [que pré-: 
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo á Y. g. para su conócimientó 
y  efectoer Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Abril de 1929.

El Director general,

TAFUR

Señores O^dénador de pagos y  Jefe 
de!l Gen tro provincial de Pamplona,

. V

Núm. 519.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo qué previenen' las Rea-: 
les órdenes, de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac eta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), sé ha ser
vido conceder un mes do licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Cela
dor de Telégrafos D. Lorenzo Daza y  
Panizo, con destino en el Centro de 
Badajoz; debiéndose considerar con
cedida; esta licencia con fecha 5 del 
á&tual, de acuerdo con lo que preeepH 
tüa la disposición octava de la r Real 
orden de 12( de Diciembre que .fié 
menciona’.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo ja. Y . fe. para su conocimiieiitó 
y  efectos, Dios guarde a Y. g. muchos 
gfíos. Madrid, Í3 de AbriL de 1929.

M  DSmtor ge««ral,
T A F U R  " .. . ;r; ., . 

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Genfro de Badajoz/'-.;

Núm. 520.

: S. M. el R ey  (q. D. g.), de cuníey-
¡ midad con lo que previenen las Rea-* 

les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y  4 de Marzo 
sigui>enfe^Gaceta  de¡l 5), se,, ha- ser
vido concedier u& mas de 1 i-enela poi; 
enfermo y con t«do el sueldo al Ce
lador de Telégrafos. D. Sebastián Gon
zález y  Martínez, con destino en el 
¡Centro. díe. Sevilla; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe 
cha 10 del actual, de acuerdo con lo  
que preceptúa la. disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 

4 que se . menciona.
De Real orden, en virtud de la de- 

 ̂ legación especial que tengo coníeri- 
' da; lo  digo' a Y. S. para su conoci

miento y  efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años Madrid, 20 de Abril 
de; 1929.

' El Director general,

¡TAFUR

Señores Ordenador d;e pagos y  Jefe 
. del Centro de Sevilla.

Núm. 521.

8. M. el R ey  (q. D. g.), de confor* 
mi dad con lo que previenen las ♦lea
les órdenes, de 12 de Dicieíñhfe^ dé 
1924 (G ac e ta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G ace ta  del 5), se. ha ser
vido conceder un'm es dte licencia por 
enferme y  ‘con todo el .sueldo al Ofi- 

¿ciaj de '8.000* pesetas, de Telégrafos, 
D. Alejandro Peris y  Caimana, con 
destino en Jaén;.debiéndose conside
rar concedida asta licencia con fechíá 
16 del actual* de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden d-^ 12 do Diciembre que 
se menciona. ' vG %

De Real orden, en virtud da la de
legación especial qué tengo conferi
da, lo digo, a V. S. para cogoci-
miento y  etecfos, Dios a Y # &
amichos años Madrid, ¿0 (te AbríJ 
de 1929. i *

Q  Dir«i*or general.

TAFUR * ' ■
Señorea Ordenador de P?#oe,y Jeffl 

jfcl Geniró provincial .de Jaén.
_ I

Núm. 522.

B. M. el R ey  (q. D. g.), dé confor* 
mi dad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Dicienlbré de 

f  1924' (G ac e ta  dél 13) y. 4 de Marzo 
siguiente (G aceta , dél 5)j sé ha ser
vido ponceder un mes de licencia por 
enfermo y  con todo' el sueldo al Au 
x iliar mecánico- Üe; cuarta clase d é  
Telégrafos D. Greanrio del Rey $
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'Martín dé Vidales, con destino en 
PMleres dio la Dirección; deb iéndose 
'considerar concedida esta licencia con

* fecha 15 del actual, de acuerdo con 
' lo  que preceptúa la disposición ocla-,
• ya de la Reai orden de 12 de Diciem- 
, foro que se menciona.

De Real orden, en virtud de la  de- 
! legación especial que tengo conferi
dla, lo  digo a V. 8. para su conoci- 

( m iento y  efectos. Dios guarde a V. 8. 
muchos años Madrid, 20 de Abril 

: f e  1:029.
1 El Director general,

| TAFÜR

i ¡Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de Talleres de la Dirección general.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES  
faym. 704-

Ilmo. Sr.: S . M. el Rey (q. D. g.) 
.'ha servido acceder a lo solicitado 

por D. Manuel Ibars Borrás, conce-; 
¡Siéndole la jubilación en el cargo de 
Inspector de Primera enseñanza de la 
provincia de Castellón, con el haber 
que; por clasificación le correspondia.

pe Real orden lo digo a V. I. para 
W l conociimlento y demás 'efectos. Dios 
guardé a Y. I. muchos años. Madrid, 
ÍE de Febrero de 1929..

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primera 

ó gnfeñanz-a.

ñúm* 705s
: Ilmo. Sr.: Visto' ei expediente
: coado por el Ayuntamiento de Valle
! cas (Madrid), solicitando te subven- 
■¡ ción de 40.900 péselas por un edificio 
| construido por dicho Ayuntamiento» 
jen la calle de Ntecñáa Balmerón^ con 
'destino a Eseusela graduada para mi* 
;ños, con cuatro Secciones;
; ^Resultando que ®í Arquitecto esco* 
lar D. Jorge Gallegos, en virtud de lá 

[visita de inspección girada por el 
í miérno al referido edificio, emitió in- 
| forme haciendo constar qu© reúne las 
condiciones que por la Instrucción 
técnico-higiónica vigente se determi- 
fian fa ra  este género de edificios: 

^GonMderando, que según establece 
él articuló 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede 
conceder suhv&nc iones .a los Ayunta"* 
míenlos que construyan edificios con 
"festino á Etouietaís nacionales* ¡per® 
m cuá&iia no exctóerá di© 10.000 pe*

setas por cada Sección de Escuela 
gjraduada, abonándqsé estas subven
ciones después de terminadas e jtas-» 
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido' 
todos los preceptos legales, incluso lo 
establecido en el Reglamento orgáni
co del Tribunal Suprem o. de la Ha-, 
ciencia pública de 3 die Marzo de 1925, 

8. M. el Re y  (a. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda al Ay un-», 
tamiento de Vallecas (Madrid), la sub
vención de 40.000 pesetas por él edi
ficio construido con destino a Escue
la graduada para niños, con cuatro 
Secciones, situado en la calle de N i
colás Salmerón; cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo adicional 
primero, artículo único, del vigente 
presupuesto de este Mififeterio*

De Real orden lo digo- a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y . L mué lio- años. Madrid, 
12 de Abril de 1929,

BAXLEJO

Beño)e; D irecldr general 'dé P rim era  
enseñanza'.

'JRSúfn, TO6-:
I lmo. Sr.;: De conformidad con 1q 

qué dispong el artículo 9.» del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido 
¡a bien resolver lo siguiente;.

1,° Se anuncia a concurso dé 
traslado entre Auxiliares de Peda
gogía dé las Escuelas Normales dé 
Maestros la plaz.a de dicha Secciótr 
que sé halla tacante fin la Escuela 
Normal de Maestros de Barcelona,

2,° El. orden f e  preferencia pa*  
ra la resolución de este concursó 
es M  determinado por la  mayor ají* 
íigüedad que respectivamente pen* 
gan .en el. cargo de Auxiliar en pro* 
piedad cada uno fe  los cohcuéreji-
tfis; y

3,° Los aspirantes ^levarán $ul 
instancias a éste Ministerio, acorn* 
pañadM  de las hojas dé servicios^ 
en él im prorrogable plazo de yein* 
ié  días, a coatar desde .el fe  la  ifi* 
ser ción de ésta Real orden éú la 
Gaceta y  por conducto de los #eño« 
res Directores do los Gantros don- 
dé sirven,
, Be Real orden lo a Y. í¿ p a 
ra Su conocí nú rm f o y  d em fe  offe** 
tos’. D ios guarde a  V.. t  m m h m  
años, Madrid, 12. de Abril f e  1929*

GALLEJO

Señor Director; .general fe  Primera
enseñanza--

1Múm. 707.

I l mo. S r .  D e con form idad  con lo; 
qu© dispone el artícu lo 9.° del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

iS. M. e¡I R e y  (q , D. g .) ha temao; 
á bien reso lver  !o s igu ien te:

1.° Se anuncia a concurso de; 
tras lado  entre Aux ilia res  de Cien-: 
olas de ¡las Escuelas Norm ales dé 
M aestros la p laza de Auxilia r de 'di
cha Sección que se halla vacante eif 
la  Escuela N orm al de M aestros de 
Badajoz.;

2.° E l orden de preferenc ia  pa* 
ra la resolución  de este concurso 
es 'el determ inado por la m ayor an-> 
tigüedad que respectivam ente ten
gan en el cargo de A u x ilia r en pro-: 
p iedad nada uno de los concurren-, 
■les;,y

3.° Los ’ 'aspirantes elevarán  sus] 
instancias a fiste M in isterio , acom
pañadas de las hojas de servicios,; 
en el im p rorrogab le  plazo de vein* 
te días, a contar desde el ele la  iifi 
ser ción de ésta Real orden ; en lá¿ 
Gaceta y por conducto de los seño* 
res D irectores de los Centros don* 
de sirven.

De Real orden lo d igo a Y. T.-vpa* 
ra su conocim iento y  demás ©Tee* 
tos’. D ios guarde a Y . I. mucho® 
años. Madrid, 12 de Abrí! de 1929*

CALLEJO 

Señor Director, genera l do Primera:
enseñanza.

Húm. 708, 
Ilmo. Sr.; Visto el expediente tras 

mitado en esté Ministério, para cía* 
sificar la Fundación denominada “M j  
cuela"» instituida en Villa escusa  ̂
Ayuntamiento del misino íibñftr® 
(Santander), por D, Francisco Acebal 
Liaño; y

Resultando que en la información 
acl perpétuaffi m m W fiam  seguida $ 
resuelta por fil Juzgado de primera, 
instancia 4él distrito det Geste, dé 
Santander, quedó justificada la éxis* 
tencia d¡e djeha Fundación:

Resultando que poiNe aMuakfen* 
te las láminas de la Deuda, por oí 
concepto de InstriuCción pública, nú* 
meros 842 y 843, expedidas a nombré 
de la Obra pía “Escuela de VUtefis- 
cusa”, que representan un capital dé 
670,78 y 349,78 pesetas, respectiva* 
menté, y producen jumfSs, una renta! 
líquida de 39.04 al año:

Resultando que no existo darte h>ba- 
cienfo de que dejara reglamentada 
caucante, su paíconazgo y  admínisíra:* 
cíen f
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' Resultando probada ia existencia en 
yUlaeoousa de la Escuela Nacional 
que le corresponde con arreglo a la 
gistrilbucióii hecha:

Resultando' que el expresado Ayún
t e l a  tu ha venido ingresando en sus 
Itreas los intereses del capital funda
cional :

Res u i lando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artícu los 41, 42 y 
43 de la Instrucción de 24 de Julio 
f e  Í9i3 •

Considerando comprendida la Fun
dación de que - se trata dentro de los 
artículos 2-° y  4.° del Ileal decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concurrien- 
f e f además, las condiciones prescritas 
<exi el 44 de la Instrucción antes cita- 
fe , por cuanto constituye un eoiijun- 
jtd de bienes y derechos destinados a 
}#. enseñanza gratuita:

Considerando que no sabiéndose 
teémq dejara el fundador reglamen
tados el patronazgo y la administra
ción de dicha Obra pía de cultura, 
puede el Protectorado hacer uso de 
Jas facultades que le reserva el núme-; 
m  sexto, regla octava,, artículo 5.° de 
la repetida Xnst«.eiónf en armonía 
"p&ñ jel 4.°, artículo 10 del Real decre
te ¡de 9 de Abril de 1920, ciletado por 
■Is Presidencia del Consejo de'Mrnis- 
Irm :

Considerando que los Patronos de 
la$ Fundaciones henéficodocente es
tán obligados a presentar presupues
te -  -y rendir cnerdas anuales al Minis
terio, en observancia de los artículos

■ t f i  y  21 def Rea! decreto de 27 de 
Bepficmbre de 1921, salvo cuando el

, fundador les hubiera expresamente 
relevad o de esta obligación, lo que no 
ocurre aquí:

Considerando que sí bien cuando la 1 
institución se fundó pudo atender al 
Cumplimiento de sus fines, en la ac-. 
tnaíidad no le es posible hacerlo por

■ las escasas rentas de que dispone; y 
que, desde otro punto de vista, se 
fe l la  debidamente atendida la ense- 
fteíza en Vi lia escusa con íá Escueta 
ff&cionaí:

SonsMerando que es de tener en 
cuenta para esto caso lo prevenido en 

artículos 54, 5b y 50 de la fe - ,  
tfueeión dé 24 de Julio do Í0Í3; y 

,„.fefe la fecha m  que el expediente se 
ftá íñéoade> el í .6 del Real decreto de 
íp de Julio.de Í92Í, y acaso el 11 del 

25 dé Agosto do 1926; todo ello 
lo que se refiere: a la.tensmriia- 

É fe  deí fin (fundacional:
Considerando que- , fas; rentas de las 

Qfef*as pías no deben ingresar en la

Hacienda, ni. sus intereses servir a 
los: Ayuntamientos para cubrir ia,s 
obligaciones que sobre ellos pesan 
para instrucción pública, sino que han 
de dedicarse al levantamiento de las 
cargas fundacionales'; y si esto no 
fuera posible, acumularse al capital:

Considerando que, con arreglo al 
artículo 1.895 del Código civil, cuan
do se recibe alguna cosa que no ha
bía derecho a cobrar y que, por error, 
ífué indebidaniiente entregada, surge; 
la obligación de- restituirla:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación desde el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 dé- Julio de 19-11, reso
lutorio de un conflicto' jurisdiccional,

& M. el Rey (q. XX g.), de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica de este Ministerio, se 
ha servido resolver:

1.° Que se clasifique como bmió- 
ñeodocente, de carácter particular, 
la Fundación denominada “ Escuela” * 
instituida en Yillaeiscusa (Balitan- 
der), por D. Francisco Acebal Llano.

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma, con carácter circunstancial é 
interino, a la Junta provincia áa Be- 
nefícenela, con la obligación de pi e 
sentar presupuestos y rendir 'menta* 
anuales al Protectorado^

3.° Que por la propia Junta se 
practique liquidación de las cantida
des fundacionales i-ndebi-damente in
gresadas en el Ayuntamiento de Yi-¡ 
lia escusa, invitando al mismo a su de
volución si no le fuer# posible de una 
Vez, en los mismos períodos de tiem
po en que las hubiera recibido; ha
ciéndose constar en. acta de sesión del 
Ayuntamiento (de que se remitirá co
pia certificada a e;s¡fe protectora]>)• la 
obligación que contraiga, y figurando 
el Municipio en las cuentas do la Fun
dación como deudor a la misma, en 
(arrio el reintegro total no se veri
fique.

4A Que una vez Me,
si no resultase- la existencia de bie
nes suficientes para el cumplimiento 
de los finas que m  propasó el fundan 
dor, te te  & Patronato el expediente 
espacial a que hacen referencia ios 
aiifeute M, m  y de la instruncidn 
de 24 da Julio de 1943, y los Reales 
decrete' fe-’ jm m  Julio f e  1921 y  25 
fe  Agosto f e  í®mr ■ artíonioa IA y í í ,

, para transmutér el
fin fundad onaf; y

5.® - .Que de es i a resol ación se., co
muniquen !-;n íí es fe dos que- ..precep

túa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportuno^ 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1929. •

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 709.

limo. Sr.; Fallecido el día 30 de 
Marzo próximo pasado D. José Ri~ 
vero de Aguiiar y Gutiérrez de la 
Peña, Catedrático numerario de ia 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago, que se bailaba 
comprendido en la .sección séptima 
del Escalafón de los de su clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser-; 
vldo disponer que, en virtud de as
censo de escala reglamentario, pa
se a ocupar número en la expresa
da sección séptima B. Teófilo IIer~. 
nando y  Ortega, de la Facultad f e  
Medicina .de la Universidad Gen
tra!, con el haber anual de 10.000 
pesetas y i .000 más de aumento, y  
con número duplicad o e igual ka-* 
ber y aumentov D. Julián Besfelro 
y Fernández, de F ilosofía  y Letra# 
de la misma Universidad; m  ®-ft oc-: 
lava, D. Mariano Alvaroz Eurimen-í 
di, de Cien e i as de Santiago, con el 
de 9.000 pesetas; en la novena, don; 
José Crespo Sal azar, f e  Derecho, 
de Salamanca, con él .da 8.000 pe
setas, y en la décima, B. Angel Bo
zal y  Pérez, con el f e  7.000 pese
tas, de la de F ilosofía  y Letras, da 
Sevilla^

Los mencionados; áscéiisos lo se
rán con efectos y antigüedad del 
día 31 f e  Marzo último, s ígu ie ife  
ai en que se produjo la vacante por 
fallecim iento del Sr. ([Uvero f e  Aguí- 
lar.

De Real orden lo digo a Y. I. 
m  su conocimiento y  feasfe  etóc- 
t e .  Dios guarde a Y, í. m u e fe f 
áfio#.. B a d r ife  £$' f e  A érfF  f e  iS$$i

CALLEJO

fScñor Director g e n ia l  do 
fianza superior, y sfemuferla.

N ú m . 710..

 limo, Sr.:;. Desierto, por falta de 
aspirantes,’ el concurro, f r w l f í  fjÜ 
traslación  a que regl& flfestariaJfeflH
te y por Real orden f e 8  f e  M arsá 
último (GaciÍta del 15) fuÓ anuite
í*hnIu m hrovLóóii. de’ la Cátedra fe-
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Derecho canónico, vacante, en- la 
Facultad  de Derecho d e ' l a  Univer
sidad de Sevilla, y de conform idad 
con 3o prevenid :; e n 'e l  articulo  3.°
del Rea; decreto de 30 de Abril de 
3915, ?

S. M. el Bey - (q. D. g\) se ha  se r 
vido disponer que la expresada Cá
tedra  se anuncie al íurn:>. de con-.* 
curso de traslac ión , que corres-: 
pon de, en ios térm inos y condi ció-, 
nes que fija* el a rtículo  10 del m en
cionado Rea! decreto, en relación 
con el de 17 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guár.de a Y. I. m u c h o s  
años. Madrid, iG de Abril de* 1929.

CALLEJO
veñor D irector general de . E n se 

ñanza  superior y secundaria.

Kúm. 711.
. limo. Sr.: Yis.ta la p ropuesta  que 

a. la Superioridad eleva la J u n ta  Su
perior de Excavaciones y A ntigüe
dades .. s o b re concesión de cantida
des que con m ás urgenc ia  s o n 'p r e 
c i s a s  p a ra  a tender  . al servicio de 
las excavaciones, que el Estado cos

tea, y de conformidad con la referi- 
Ai. propuesta,

S. M. el Rey (q. D. u.) bu tenido 
& bien disponer lo s iguiente:

1.° P a ra  las excavaciones en Mé- 
rida, de ..las que son Delegados-Di
rectores D. José R am ón1 Mélida y 
D. Maximiliano M ac  í a s Liáñez, en 
cuyos cargos se les confirma, .sé 
/concede la cantidad de 15.000 pese
tas, que se rán  libradas a nom bre de 
Q. Maximiliano Maclas Liáñez, c o n  
t r a  la Delegación de Haci.enda de 
Badajoz, y los objetos que se jen-, 
cuentren en las ^expresadas excava-» 

nones los entregarán como pro
piedad del Estado  al Museo local dd 
Mérida.

2.° Para las excavaciones en Me-. 
dina-Az-ZaJiara (Córdoba), que di
rige una Comisión de la que forman 
parte los señores D. Rafael Jimé-.' 
pez Amigo, Presidente; y Vocales,. 
Dr (Rafael Ga&téjón, D. Félix Jléx- 
hández Jiménez y D. Ezequiel Ruiz 
Martínez, en cuyos, cargos; .sé leM 
confirma, sq .concede ]a  suma de 
20,900 pesetas, qug ^eráit libradas; 
a nonlbré de D, Rafael Jiménez Ami-: 
go, contra la Delegación de Hacien^ 
ga de Córdoba, quedando los obj e- 
JOjs que íe. Sttcuentren en estas ;ex-

bájp la  .cu]sto;dia de. la jic-í 
l^ridá Cómislón, basta que por la

Superioridad se, determine , dónde
Jian  de ser conservados deímuj va- 

mente. . . .
3.° P a ra  a tender a las excavacio

nes que vienen pra.cticándosew.eiE.lo.s 
terrenos próximos a 1 a nueva Fábri-; 
ca de Tabacos de T a r r a g o n a /  don
de existe una necrópolis rom aito- 
cri.stiana, y en los solares l im ítro 
fes de la plaza.. Cor si ni,, excavacio
nes de la que es Delegado-Director 
D. Ju an  Serra  Vi lar ó, en cuyo cargo 
se le, confirma, se concede la  sum a 
de. 15.000 pese tas ,  que se l ib ra rán  a 
nombre de D. J u a n  Serra  Yila.ro, 
contra  la Delegación de Hacienda de. 
T arragona , entregándose  los obje
tos que se encuen tren  en las exca
vaciones - de la  necrópolis rórnano- 
cristiana, en depósito y como pro-; 
piedad del Estado, p a ra  que-figuren 
jun to  a los demás descubiertos, a 
la  persona que designe la Gpmpa-

ñfti A rrendataria  de Tanacos Je Ta
rragona, y los. que se hallen en las 
de los solares próximos a. Ja plaza 
de Corsini, se rán  custodiados p a ra  
su estudio y restauración^por el se 
ñor Serra, h a s ta  tanto- que la Supe
rioridad, en uno y otro caso, de ter
mine su definitiva* insta lación, ya 
que por ser  dichos objetos propie-, 
dad del Estado  es a este Ministerio, 
a quien únicam ente  corresponde la 
referida  determinación*

4.°. P a ra  las excavaciones en I tá 
l ica  (Santiponce, Sevilla), que tiene 
por objeto descubrir  la ciudad y sus 
m onum entos, de las que es Delega
do-,Directox; D. Andrés P.arladé, Con
de de Agujar, en cuyo cargo se le

confirma, se concede la suma de pe-, 
se tas 15.000, que serán, lib radas  a 
nombre del Sr. Conde de Aguiar, 
con tra  la Delegación de Haciéiída 
de Sevilla, entregándose los objetos 
que se encuentren, de ho quedar 
“in s i tu 1’, al Museo Arqueológico de 
Sevilla.

5.° Rara las excavaciones en el 
Cabezo c de Alcalá, paptido judicial 
de Híjar. (Teruel),  cuya Dirección 
está  encomendada/a los señores don 
J u a n  Cabré y D. Lorenzo Pérez Tem - 
prado, a quienes se les Confirma 
como D elegados-D irectores de las 
ani^mas, se 'concede la' su m a  de 
7.000 . pesetas, que* se l ib ra rán ’ a 
nombre de D. J u a n  Cabré y Aguiló, 
contra la  T eso re r ía  Central de Ha
cienda, en tregándose los objetos que 
s ^  encuen tran  en  .jas excavaciones 
en el;Mu§eo Arque,ológigo RaGpnqJ 
donde con l;ps duplicados se Torma-

;\% un Jote, eond. j;sl}no,,a 
yín.cial de Z aragoza.,. ern,donde: In

gres a ivin como propiedad del <4 
lado.

0.° Para las exeavac'ooos m  Sa-) 
gunto, de las que es Delegado^-Di-j 
rec to r  D. Manuel González Simarías 

‘ ’cas, en cuyo cargo se le eonilríña
se concede la sum a de 7.000 pese
tas, que se rá n ’libradas a nombre del 
Sr. González Simancas, c o n t r a  !á’ 
Tesorería Central, pasando 'os rb-; 
je tos  que se encuentren  en las re fe-: 
r idas  excavaciones a fo rm ar  parte; 
en depósito y como propiedad del 
Estado del Museo local de S a gunto, 
y en su defecto del provincial dé 
Valencia. * f

7.° P a ra  las excavaciones en el. 
“Cerro de las Cogotas”, térm ino 
municipal ele Cardeñosa (Avila), del 
las que es D elegado-Director don.’ 
J u a n  Cabré y Aguiló, en cuyo cargo; 
se le confirma, se. concede la  sumíá 
de*7.000 pesetas, que se rán  libradá$ 
a nom bre del Sr. Cabré Aguiló, con
t r a  la  T esorer ía  Central, entregárin 
dose los objetos que se encuentre^  
en estas  excavaciones al Museo Aiv. 
qu eclógico Nacional.

8.° P a ra  las excavaciones en di-* 
veirsos despoblados sitos en los l é r ^  
minos m unicipales de Deza, Izara/

Fuensaúco, Yaldeavellanos de Tera, 
Tera, L anga de Duero, Castiifrío dé 
la Sierra y Monteagudo, de i a pro-s 
vincia ele Soria, y en los de Aibeidá 
y Cañales de la Si§rra, de la de Lo> 
groño, de las que es Delegado-Di
rec tor  D. Blas T aracena  Aguirre, erf 
cuyo cargo se le confirma, se con-; 
cede la sum a de 5.000 pesetas, qué 
se rán  libradas a nom bre del señor; 
T a ra c en a  Aguirre, con tra  la D.ele;  ̂
gación de Hacienda de Soria, y en
tre g a rá  los objetos que encuentrJE 
en dichas excavaciones a los MuseogS 
Arqueológico Nacional y provincial 
de Soria, previa selección que rea* 
li.ee el Arqueológico Nacional, que-: 
dando el res to  en depósito y como; 
propiedad fiel Estado  en el provine 
cial.

9.° P a ra  las excavaciones en Cá-: 
diz, de las que es Delegado-Di rector! 
Dc Péilayo Quintero y Atauri,. cU 
cuyo cargo se le confirma, se con*- 
cede la  cantidad de 3.000 pesetas, 
que se rán  lib radas  a nombre lel¡ 
Sr. Quintero contra  la Delegación', 
do Hacienda de Cádiz, entregando, 
los objetos que encuentre  en estas 
excavaciones al Museo Arqucojógir 
co de Cádiz. (

, v 10. , P a ra  Jas e xc av ac i on es  en las 
r 11 i 11 a s d el C i r c o 1 * o n i a n o de T  o ; ed o, 
que d ir ig e  D*. José María L a m p o s  y 

: G arc ía ,  con]o . .Presidente ule la
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misión de Monumentos de dicha ciu-. 
dad, se.concede Ja suma'de 2.000 pe

setas, que serán libradas a no mi) re  
del Sr. Campos García, contra Ja 
Delegación de Hacienda de Toledo, 
conservándose los,objetos que" [en-: 
crien (re en dichas excavaciones en, 
[el Museo Arqueológico de Toledo.

11. Para las excavaciones en el 
campamento romano existente ceiy-; 
ea de Gáccres, que dirige D. Adolfo 
Schulten, y en las que colaborará 
la Comisión de Monumentos de di-, 
cha provincia, se concede la canti
dad de 2.000 pesetas, que se libra
rán a nombre del Sr* Schulten, cen
tra la Delegación de Hacienda"* de 
Gáceres, haciéndose cargo la refe
rida Comisión de los objetos qúe 
se encuentren, los cuales figurarán 
como propiedad del Estado ’en leí 
Museo de dicha ciudad.

12. Para las excavaciones en la 
Necrópolis púnica de Ptiig d’els Mo-
1 iüs, en Ibiza (Islas Baleares)', de 
las que es Delegado-Director don 

Garios Román y Ferrar, en cuyo car
go se le confirma, se concede la 
cantidad de 2.000 pesetas, que Se: 
fihrarán o o n t r a la : Delegación de 
Hacienda, de Palma de Mallol/ca, a 
nombre del Sr. Román y Ferfer’, el 
cual ingresará ¡los objeto s\ que en-: 
cu entre, en dichas excavaciones en 
e] Museo Arqueológico de Ibiza.

13. Para las excavaciones en las 
ruinas existentes en la Sierra "de 
Córdoba, para la determinación de 
sus antiguos Monasterios, que- [di* 
rigen D. Rafael Castejón y Martí-: 
nez de -Arizato y D. Félix Hernán
dez Jiménez, se. concede la sumá 'dé
2.000 (pes.etas, que sé librarán a 
nombre del >Sr. Castejón, conihá lá 
Delegación de Hacienda de Córdoba; 
tos objetos que encuentren ios' en
tregarán al Museo Arqueológico de 
Córdoba.

14. Para la práctica de explora*-: 
eiones y excavaciones én CastijoS, 
Cilanias y otras ruinas y yacimierí- 
tos arqueológicos existentes en Ga
licia, que dirige D. Cayetano Meí> 
gclina y Luna, se concede ’ la su,ma 
de 5.000 pesetas, que serán libradas; 
a hombre del Sr. Mergelin.a, .contra 
la Delegación de Hacienda ele Valla* 
dolid, entregando los objetos rqud 
encuentre, en depósito y como pro-: 
piedad del Estado, a los Museos pro-: 
vinciales o locales a que correspon
dan. ¡

D). ' Para las* excavaciones que 
.en lá' Necrópolis visigoda, sita "orí el 
termino \de Simancas^ entré"'los ki- 
lome iros410 •‘‘y i  ;gg lá cárrelerá de

Valladoli.d a TordesiHas, se nombra 
D.elegadorDirector a. Di Saturnino 
Rivera y Manescau, Académico co-. 
^respondiente dé la .de la Historia e 
individuo del .üuerpcf ¿Je. Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueórogo.s, y, se 
concede la cantidad de 2.000 pese
tas,' que se librarán a nombre del 
Sr. (Rivera' y Manes cau, contra Üa 
Delegación de Hacienda de Vallado-: 
lid. Los objetos que encuéntre .en 
estas* excavaciones, los entregará y 
serán .conservados en el" Museo Ar
queológico de Vallado-lid.

16. Para las excavaciones en la 
Necrópolis de la Edad del H ierro -,
- ísíita en el Jlugar llamado ‘‘.Cerro 
Pozo”, término de Atienza (Guadala- 
jara), se nombra Delegado-Director 
a D. Juan Cabré y Aguiló, Académi* 

co correspondiente de la de la Histo
ria y Director del Museo, [del Mar
qués de Cerralbo, excavaciones a las 
que prestará su valioso auxilio clon 
Justo Juberías Pérez, Párroco de 
Membrillera (Gua[d ala jara), y se le 
concede la cantidad de 1.500 pese
tas, que serán libradas agnombre 

del Sr. Cabré,‘ c o n t r a  la Tesorería 
‘ Central üe Hacienda, .eñ.tregandó los

Objetos [que se descubran al Museo 
Arqueológico Nacional,.

17. Para, las [excavaciones en, la 
Necrópolis süta en upa finca donorai- ' 
na.da “Miralbueno” , del término dé 

Oca.ña (Toledo), se nombra Delega
do-Director a D. Manuel González 
Simancas, Académico correspon

diente de la de la Historia, y se con
cede lá .cantidad de l.óOO pesetas?, 
que .serán libradas a nombre del se
ñor, González Simancas, éonlrá la 
.Tesorería" Central de Hacienda, en
tregando los objetos q u ¿ encuentre 
[en dichas /excavaciones al Musecf 
Arqueológico Nacional.

18. Para  la <lpublicación dé Me
morias” en las que se da cuenta de 
ios trabajos realizados en las excava--: 
(dones, tanto potr 1m Detelgádos-Í)^  
rddíbres como pojrr los :concesinario¿ 
de las m ism as, M em orias cuya pife* 
blicáción ha de acordar, la  Junta Si% 
perior de Excavaciones y ^ t | g ü § -  
dades, be [concede' vía ' ■ca;h.t0#á3 3S
12.000 pesetas, qué serán J ibfádal 
conjfra la TéeoLébíá Central S i  
’ci.éndá a hombrjé de D. E loy Ro[d¿í~ 
guéz Vellón, Hábilitado de )á  meji-: 
clonada Junta SjipeFior de ExcSva- 

ciones y Antigüedades.
19y Lá [suma total dq las cántida- 

. des concedidas por [esta Réal ordenV 
o sea fa suma de 124.000 peseta^; 
es con cargo á lá  [subía que ligüjft 
en los Phésirpuestbs del Bsladó if f

su Sección 7.a, capitule adicional 3.°, 
artículo; único, .concepto único» 
“Obras en lo.s monumentos, contm 
nuación de las obras en curso,, .etc.,; 
adquisiciones de obras y ex ea ya* 
eiones” , • / ! i

20. Se ordena a Jos Delegados-: 
Directores de las" excavaciones que, 
en, cumplimiento de la ley y Regla
mento vigente en la materia, presen-;

* ten a la Junta Superior'de Excava-: 
eiones y Antigüedades, la- Memoria de 
‘ los trabajos, que hayan realizado,
acompañando, a ellas un resumen 
de las cuentas sometidas, a la apro-f 
ba'ción del Ministerio y en el qué 
conste el número e importe de fas 
dietas y de ¡los jornales, cuantía de 
las adquisiciones de terrenos e in
demnización por ocupación temporal, 
[de los mismos, materiales, viajes y 
demás g a s t o s, cuyo e o n oc i m i en i o 
sírva a la Junta-Superior de Exca
vaciones para formar exacto jui-: 
ció [de la aplicación dada a las can*

* ti dades concedidas para la práctica
de las [excavaciones que el Estado
costea. ;v

\

21. Las cantidades cuya aplica
ción se [concede se librarán de una 
sola vez en la forma-solicitada por 
los D.elegádos-Directores de Jas ex
cavaciones, por no poder practicar
se éstas en todas las épocas del año* 
sino en-períodos determinados, por 
lo que [debe tenerse en cuenta la pe
tición de ios interesados.

De Real orden lo .digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guardé & V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Abril dé 1929.

CALLEJO 

Señor D i r e c t o r  general do Bollas 
'AHes.

Núm. 712.
Ilmo Sr.: Visto el expediente de  

la Fundación denominada “ lTemió 
ObietfT. instituida en la Real Aca.de-. 
iniá Nacional de Medicina por D- 
reátó? de: Jado y Ventajes; y * • ■

R^ultando <me ©ste señor ftdlooid 
en BiJÍbáb el IB de pieiambre de .1.928, . 
bajo tóetaiñie«td otorgado ante el NO* 
tario 'de Micha villa D. Celestino' Ma
rín ‘del A i^ ia l á 8 de Septiembre de
192̂ , Sn ¿uyo apartado 12 de la eláu- 
sulá tetóira, se dice: “A la Real Aca
demia Nacional d® Medicina de Md-í 
tírid ^  75.000 pesetas, cuyos into- 
reses' serán«déstiña,doé ’a la i'iindación 

■ de ■■ un premio árniál Ou'e llevará 61 
nombre de “ Prrniie Obieta” , destiné- . 
do a>remiar a nn MiVaco eSpáñol'qüii 
se haya disíiitgnidó eii ’éí año por' srtó
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Escritos, ciencia, profesorado o en el 
ejercicio de su profesión, a juicio' de 
la Academia.” :

Resultando que el capital de esta 
Dfera pía se dalla constituido por pe
setas 100-000 nominales en títulos de 
ja Deuda pública perpetua interior 
tvl 4 por 100, con cupón de i.° de O©-, 
tubre de 1028:

Considerando que se baila consti
tuida por un conjunto de valores cuya 
renta se destina al Jómenlo de la cien
cia médica; por lo que puede clasifi
carse de benéíico-doeente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo ;2.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912:

Considerando quo el Ministerio do 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificarla 
desde el Real decreto de 29 de Junio 
d® 1911, dictado a propuesta de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
y resolutorio de un conflicto juris
diccional entre aquel Departamento y 
el de la Gobernación:

Considerando que. puede cumplir su 
ñu, sin necesidad de ser socorrida con 
fondos del Estado, la provincia, o el 
Municipio, ni tener que acudir a re-, 
partos o arbitrios forzosos: 

Considerando que reúne, por tan- 
ib, las condiciones que el artículo 44 
•de la Instrucción de 24 de Julio de 
$913, fija para que una Fundación 
pueda ser estimada como particular: 

Oonsiáerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéReo-doiceiites es-, 
iáa obligadas a presentar • presupues-* 
tos y rendir cuentas anuales al Pro
tectorado, según los artículos 19 y 21 
del repetido Real decreto de; 27 de 
Septiembre de 4912, salvo cuando el 
fundadoir lais hubiera expresamente 
relevado de esta obligación, lo que no 
o churre aquí:

Considerando que las Fundaciones 
teméheo-docentes no pueden poseer 
fetos de la Deuda publica al ¿poató-: 
é©r, sano que deten convertirlos en 
inserí pciones intransferibles de la 

por mandarlo sM el artículo 
■itgT del (Real decreto de '27 de 
é p . l e  191%,

13. M, tel Rey iq, ¿Dt .g¿)t de mnfor* 
dietammato por la Ase*-: 

'sepia jurídim , m  fea ¡gmrviéo -t?es®iver: 
m  elasáStué de teneicfcai* 

áte docente la Fundación
.dewmlaada Dfeieta*’, •!©$$!-
ítúitó «m Ja fteal Academia .Uaeiimal 
de ^|ieétóne.:por D. Laumano de j id é  
■ f  P e n d e s ,

;‘# f  .:§ue se .rocouG^ca como P a to -  
deja  rn-.m ,i a la propia Real; Aca

demia, can, la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anua-: 
les al Protectorado,

3.° Que proceda el Patronal o a 
convertir en una inscripción intrans
ferible de la Deuda pública el capital 
fundacional; y

4.° Que de la resolución recaída 
en este expediente se comuniquen los 
traslados que preceptúa el artículo 45 
de la Instrucción del Ramo»

De Real orden lo digo a V.. L para 
su conocimiento y efectos proceden* 
tes. Dios guarde a Y, I. muchos años» 
Madrid, 17 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan- 

. zm superior y  secundarla»

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
N ú m  155

Examinada la instancia suscrita en 3*0 
do Octubre d/e 1928 por D. Juan G&-. 
lindo Moreno ¿olicitando autorización 
para instalar una fábrica de cemento 
y cales naturales en término mxmci1*-: 
pal de Giem (Murcia), 'Sitio cieno mi- 
nado “Gabela del Cirujano”, para u ta  
producción, de 10 toneladas diarias, 
según explica en la Memoria que a 
su instancia acompaña:

Resultando que en 4 del t o t ó l  la 
Junta reguladora e inspectora da la 
Industria del cemenito acordé se ia-: 
teresara del Sr. Galludo imnifestaso 
si el cemente que faiafea de fabricar 
era: cemento natural:

Resultando que en 5 del mismo mes 
dicho señor manifiesta expresamente 
que la instalación que fea solicitado 
es para la producción de cemento n&-í 
turali

Visto el artículo 3.° del Real &ek 
ctreío de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (núnw o 105) fecha % M  
Enero último;

Considerando que por ir atarse da M 
fabricación de cernientes naturales % 
cales naturales^ no hay inconveniente 
m  acceder a lo sMicitad®,

B, M . ©I M m  (q. D . g.), conformán-. 
dose con la propuesta de la  Junta de 
su digna p resiáenc^ ^  t e a i d o  a 
bien disponer se m&mim & D. lum  
Galindo Moreno para instalar una fa
brica de cementos n a t e a t e  y ©ales 
n a tu ra te  en término municipal de 
Giem (Murcia), sitio deaomíciato ‘ £<&- 
bessa del >wm fjp&toe-.
móñ i é  10 taietedas diartes. - 

De. Real orden lo digo a W, S. p$r&

su conocimiento y efectos. Dios girar-: 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 18 
de. Abrli de 1229,

BENJCJM'EA
Señor Presiden te de la Junta regu-j 

ladora e inspectora de la Industrié 
del cemento.

N úm  156.
Examinada la instancia suscrita por. 

doña Tomasa de LarraurL viuda de 
Eli acuda, y la Memoria que a la ins
tancia acompaña, solicitando autori
zación para montar dos tornos nue~: 
vos en sustitución de los que tiene; 
•en su f abrió a de cemento natural de 
Basta© (Vizcaya), por ballar.se éstos 
casi imutilizados, , para una capacidad 
de producción igual a la de los que 
trata de sustituir^

Visto el arfículQ 3;° (M Real decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (número 105), fecha 5 de: 
Enero último:

Considerando qúe la petición se 
justifica por ©1 estado inservible do: 
ios once hornos que oMíiialmen le tie
ne la í n t e r © a  su citada fábrica' 
para producción ¿te clinher, y que la 
capacidad de los dios nuevos hornos, 

■my& testalación solicita, es igual a 
la de los qu© proyecta sustituir,

&• M. $1 Rey (q. D. g.), epnformáa^ 
dio$e coin la propuesta de la Junta de 
m  dipia Prasidtencia, ¡ha tenido ,:a bien; 
disponer se acceda a la  peticién fo£- 
nüuiaáa pnc dona Tomasa de Larrau- 
¡ti, viuda d© Mlaeuida, la condh^
ción de m> fidtócai: más eemento que 
el natural, que es el que yien© ;pri¡- 
dúciendq, ni aumentai: la capacid:,J 
de fabricación. ¡ |

De Real orden lo digo a Y. B. pará 
sju conoeimieiitq> y efectos. Dios guár
ete & Y. S. miuehog añqs  ̂ Madrid  ̂ 10? 
ée Abril da 1929.

BliNJüMEA 
Señor PiMidente de la Junta Regula  ̂

ikmk e Inspe^ora de la Industria 
¿te! Ctemento.

N úm . 157.
Jfeaminaite, M iMtencta i w i f e  en 

§ #e ©ictubre i© l:92i por te Bocieditd 
HilWf J. M, ;Rezote y  «filMiimite, 

en Ban Betestián 
-'toMeitanto aúterización p̂:ara 

llem r & mbq -mwjMmsimm (de im* 
íatefilán ¡de tornos y  dte 'de
miento en. §u fábrica de Añorga {Gúi* 
ptee&f', eonsqrvsmdo ‘te »pa-
©íicted- ‘producirá, y ©xami»ia: aste 
m is?» -la llem()ri,a. :expfi,cativa 'que -a 
m  :instancia meompaña;' '
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Visto fíl artículo 3.° del Real decre

ció de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (número 105), racha 5 de 
:§fce.-n> último s

Considerando que las modific&cio- 
fies solicitadas no tienen otra finali
dad que la de evitar que los hítenos 
trabajen en malas condiciones técni
cas y económicas, sin qne se preten
da. alterar la capacidad de produc
ción,

;S. ’M. él Rey ::(q. :T>. g;), conformán- 
Poíse con la propuesta de la Junta de 
$u digna Presidencia, se ‘ha servido 
disponer se acceda a la petición for
mulada por la Sociedad Hijos de 
J. M. Regola y Compañía, con la ex
presa condición de que me* se ha de 
¡aumentar la producción de dicha fá
brica. y obligándose los peticiona
rios ai poner en funcionamiento un 
horno nuevo a inutilizar otro de loe 
que tratan de reemplazar, dando de 
SLo cuenta detallada a esa Junta.

He Reai oréen lo digo a V. S. para 
fu conocteianto y efeétos. Dios guar
de a W- S. iMóhoa anos. ¡Madrid, 16 
íe  A M l  de 1929.

m m m wm k
Señor Presidenta do la Junta Regula

dora; i  Inspectora de. la  Industria 
del Cementó,

MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISION

R E A LE S  O R D E N E S
Núm. 536.

Ilmo. S r.: Resultando que se han  
íram itado &éndos expedienten ( “La 
Fe”, “El Ocaso'’) pn los cuales ££ 
^Fesentahan cuestiones yelaciona- 
flai .con el deciente Real decreto, 
púmero 103 (5 de Enero %de 1929), 

las que aparecen que algunos d£ 
Sus preceptos, acaso por delecto de 
Exposición, no han tenido pl alean-, 
ce que la propia disposición j$n .coífc 
junto quiso ciarle^

En efecto, la exposición del R eal 
d&creto ratonaba sobre loé incon
venientes que se derivan paya el Se-: 
guro del hecho de que vengan1 fien»  
do consentidas para realizar ej se* 
guro mercantil entidades persona-* 
i el y  Sociedades civiles y  cu ¿do-: 
inaudita éob» la necesidad de no 
autorizarlas en lo sucesivo, y l e  
anticiparse al régimen propuesto 
que ha de cristalizarse en ’g! uue* 
vo Código de Comercio, im$daníán~ 
Sfrfo dpsfie fuego f atendiendo a la 
WfoíFsicldn del régimen 'antígM

hacia el nuevo, procurando un res
peto al derecho adquirido, pero im
pulsando y favoreciendo el cambio 
para que éste se realíce en el me
nos tiempo posible por cuantos me
dios están al alcance de la Admi
nistración.

El Real decrei.o de 5 de Enero de 
1929 recogió estas inspiraciones, 
si bien de modo aún insuficiente, 
según hoy sé ve por el estudio de 
los casos aludidas. Así lo puso de 
manifiesto la Ju n ta  Consultiva en 
la moción que con fecha 10 de E n e
ro mismo elevó a la Superioridad y 
el dictamen de 23 de Febrero pró
ximo pasado. Conforme asim ismo 
la Asesoría Jurídica del Ministerio, 
con su dictamen de 27 de Febrero, 
se* concretaron la s  peticiones de 
estos organismos consultivos en 
los siguientes extremos:

1.° Que la prohibición que con
tiene el '.artículo 3.° del Real decre
to núm ero 103 para la s  perdonas 
n atu rales (que no pueden extender 
su radio de acción geográfica fuera 
del que en 'el momento de la pu
blicación del Rea l d e;c re t o les es te» 
viera concedido, xri (extender su ‘r a 
dio de acción a  otras esferas del 
Seguró, 'alearme, hBimismo, a las" 
Sociedades’ regularas colectivas y á 
las Sociedades en comandita, cuya 
vida depende igualmente de' la 
m uerte de uno de los ‘socios que ía 
integran.

2.° Que a aquélla! que no ten-: 
jp íí  form a dé m u tu a l 'sití gestor, 
Bociedádet anónimas ó Sociedades 
d i  responsabilidad lim itada, no ;1sé ■ 
le í  pérniite en modo alguno modi
ficar la rs i tu ación hn qué actualm en
te figuran inscíitás, ya le  tra te  dé 
ampliación de funcionél, establecí-* 
miento dé nuévál filiales, cambios 
dé variación dé cualesquiera de la l  
características dé l ú l  condicione! 
personale!, sino h asta  3él capital 
qué fé&gafi especialm ente "asignado 
para ’su función 'aseguradora:.

Y si ¡Bé lim piaba dé éste modo Jé! 
“sTaTu 'quo* p ed en te , pidieron Ib l 
organismo! consultivos qué lé  ipnó- 
m etieran a Tal Sf&ldadéf dU pulSlS l 
ff ircU sform arsé Ja m ayor sum a #§. 
facilidad!!, I! lo 'Raéten SeRtFó *8s 
un plazo prudeíiélM, habida boéfíté 
el iñ té r l !  prteiQFiiSí ®e Jof S ilg a - 
radolí

E n tré  l a l  Ir&héi »fjul Sé 
puesto (expediente! Bé ^Erante" y 
“GondaP) figuraban con aui6#orl*: 
dad a  Jo d tep u é !t^ # a  él Real Be&re»
to ñúm. 103, la s  dé qué al 
dichas tr tíd i 'd c -  lo* éu inéhlM  9S

sus capitales se Ies impuso— dada 
su naturáTeza reg u la r colectiva— 
q u e ' se obligaran a no desafectar 
sus reservas libr as, que se llevaban 
a capital, de su afección propuesta, 
y, como garantía, la situación de 
esas cantidades en con copio de “de
pósitos necesarias” a disposieiór 
del Ministro de Trabajo y a los fi 
nes de la legislación de 'Seguros.

En el Real decreto número 103 se 
atendió al doble mecanismo de lograr 
la rápida transformación de las en
tidades no autorizadas en lo sucesi
vo, en entidades de las formas per
mitidas (cooperativas sin Empresa 
gestora, Sociedades anónimas o Sa
cie d ad e s d e r e s p o nsab i 1 i d a d 1 ira i t a- 
da), consistente este doble mecanis
mo en dificultar la vida de aquellas 
que no quieran transformarse o ex
tinguirse y favorecer la transforma
ción de aquellas que expresen este 
propósito.

En su virtud, las entidades traba
das por la legislación o dispoSicio- 
mes referidas quedarían de ^momento 
con las obligaciones que las traba
ban en suspenso (depósitos íntegros, 
etcétera), conservarían su lema ac
tual, dándoles las seguridades que cu 
el período de transformación nT' n e 
cesitarían duplica de depósito ‘j  dé 
capital, como en alguna época se exi
giera, y se haría simultáneamente la 
liquidación de la que se transformar
se y  Ja inscripción de la transfor
mada,

S. M. e l Rey (q. D. g.), por Reales 
órdenes de 5 y 9 del corriente mes, 
aceptó íhtégramente estas doctrinas,. 
E n  su Consecuencia, y  con carácter, 
general, se dispone:

1.° Se entenderá que el “st a tu 
quo” estableido en el Real decreto, 
número 103, de 5 de Enero de 1929, 
para las entidades de seguros ac
tualmente inscritas que no ostentan 
la forma de cooperativas sin gestor, 
^o'ciédades anónimas o Sociedades de 
responsabilidad lim itada~y que sé 
refiere a que aquéllas no pueden -ex
tender radio de acción' géográíled 
fue3?é ̂ I  tuviesen rañ el ^momen
to da :pttbEcacl^i ^ l  Real decreto, 
n í éxtendér m  radio de acción % oi'tm  
ggféral Bel ^g u ro -—, alcanza no ya 
¡8l tes  eh^r'esartos personales, sind 
é ta l  Sociedades regulares colectivas 
y  a  tes Sociedades cofí^nditaíias. 

S M  entidades, cuya inscripción eq
é&eeslVo prohibida, no pue^ 

dén ^néíMcar %  situación ooh qué 
figuran actualmente en mo
do alguno, si no és para tránsfor- 

m m m  una de ^tes IW fcjí 
zafias, :énfend%ndos^i l|ue esta prohi
bición alcanza no ya % M  BíbRo: y Bl



4 4 8  23 Abril 1929 Gaceta  de Madrid. -Núm. 113

tanibio de cualesquiera de las carae.- 
Üe'rísticas. suyas personales, sino has
ta 3a modificación del capital que 
tengan especialmente asignado a su 
función aseguradora.,

2.° Aquellas entidades que den
tro de los cuatro meses, a contáis 
de la fecha de esta disposición, rea
licen su transformación, adoptando 
una de las formas autorizadas, po
drán solicitar la suspensión de las 
trabas que se les hayan impuesto en 
cuestión de depósito de c.apitaf y ten
drán la seguridad de que en el pe
ríodo de transformación no necesita
rán duplica de depósitos ni de capi
tal, conservarán sus actuales lemas 
y se les efectuará la liquidación y 
nueva inscripción simultáneamente, 
sin solución de continuidad.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1929.

’AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones. •

Núm. 537.
 Ilmo. Sr.: Existiendo varias vacan

tes de Vocales patronos y obreras en 
los Comités paritarios Inferí ocales del 
Vestido y del Tocado oh Ja provincia 
de Barcelona, y. siendo necesaria la 
provisión de las mismas para el (l£~; 
bido funcionamiento de dichos Co
mités,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer sean nombrados los si-:, 
guien tes Vocales patronos y obreros 
para los Comités paritarios siguien
tes :

r ' ;
Comité paritario de las Confecciones, 

[■ en blanco.
! Vocales patronos efectivos.* D. Flo
rentino Vehils .Vidal, D. Pablo B&sfi-í 
ita Florensa, doña Emilia Tobé y (don 
'Justo Bernat Cabreras,
1 iVoc-ales.patronos suplentes: jj. jq-; 
feé Suñé, D. Aimadeo Soleo* PaHetqls, 
p. Adolfo Tomás y D. José Solera 
' Vocales obreros efectivos: D, Jpsó 
Bosés Borrell, D, J u a n  BigasBéya, 
ISofia Josefa Mij# Juan, D. Ricardo Ift-: 
1/éntres Sánchez y r doña Mafia Cruelís¿

| Vocales obreriofe suplentes: D. Al-: 
j laféldo Torolla, D. Jaita e Gravolósa,
¡ doña Carínen 3?á¡rrádá4 p . Ahlohíft* 
L a n a u Lahuza, D, Fernando Iloárí-: 

-guez, doña María, García Máptíüez y  ;; 
doña Rosita Majó. . ' ' / . . 7

- Comité ' de Modi&t(qs':. y Coñfeeeiún de 
scvibrerüs para Señora. - :

Vocales patronos efectivos: D. (

drov Rodríguez - y D. Juan García ¡Pite 
bau. '

Vocales patronos suplentes:, D ñ a 
Rosita Planas, doña Rosa Valls, don 
Luis Sanz y D. Joaquín Marfil.;

Vocales obreros suplentes’ D o 5 a 
Amelia Sánchez, doña María Barros, 
doña Rita* Belda Sánchez4 y doña Pi-: 
lar Gasanovas Latorre.

Comité paritario de Zapatería y aí~ 
pargaferi«.

Vocal, patrono suplente: D. Manuel 
Fernández.

Vocales pbrefirbs efectivos: p . Luis 
Juan Expósito. (suplente) y D, Adolfo 
dé la Primavera.

Comité de Sastrería.
V o c a l  patrono efectivo:, p , Luis 

Sauirá.;
Vocal patrono suplente; D. Fernafe 

do Usedo.
Lo qué de Real orden digo á V. L: 

para su conocimiento y demás efeo.-: 
tos. Dio& guárde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de Abril de 1929¡«

V  : AUNOS -
Señor Directo^: general de Previsión

y Gorpbracioness.

Núm. 538.
Ilmo. Sr.: Verificado. el escruti

nio ¡de ¡as ^lecciones para la ;cons.-¡ 
titución de un Comité paritario ehü 
Murcia de “Transportes uifoánojs á 
tracción mecánica” , y  designadas; 
por este Ministerio las personas 
que han de desémpeñac los cargos 
de’ Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario,

S. M. él |Rky (q, D, g.)' se lia ser
vido. disponen «pie ;el Comité parita
rio. d.e; “Transportes urbanos a 
fj^a.ccióh /m ecánica*’ , de Murcia, 
quede constituido en la forma si- 
guientó:

Presidente, p . Josá dé] Portillo y 
Valcárcel.

V.icepXesiden.té plómelo,* D¿ Agu's- 
jtíií Pásqúai déj RiquéJ.mé,

Vocálc® patrbnos efectivos: Don 
Luis Fontjes; Pagán, D. Gaspar de 
la Peña, D, Felipe del Baño, don 
Jjián Vergara Cánovas y D. Antonio 
Gohz ález Cohej ero.

Ydcalés patronos suplentes: Don; 
Genaro rAlbálad.ejo; D. Juan. Tala
vera Valverde, D, Francisco ' García; 
Villalbd, De Antonio FonjtéS Pagáh 
y  D. José Rogeí López. ■;' / / / .

’YqdaléjS' bhferós efectivos: Don 
Feritabdó/dé ■ López', rD .f F ed é / 
rico Albadáiéió G ayéía /D .•'Barbólo-: 
mé Ortiz Robles, D. Francisco La-

Cárcel Martí y D. José Antonio Ló¿ 
péz López.v #

Vocales obreros; lsupleint.es: Doi| 
Fiíanicisco Quereda Morálés, D. Vi-: 
(fénte; Gailianá García, D,: Federico.. 
Moreno Mañúz, D, Mariano Báhcliez 
Arenas y D. Francisco IlernAndez. 
Martínez^

Secretario, D. Juáií Guerrero 
Ruiz.;,

Lo qué de Real orden digo á V. I. 
para su condcimíehto y demás 
éfectos. Dios guardé á I, mu-- 
chos años. Madrid, 16 dé Abril de 
1929. /

KUNOS' '
Señor Director general dé Previ* 

sión y Corporación es.

Núm. 539

Ilmo. Sr. : Verificado el escruti
nio dé las ielec.cíones para la cons-: 
titución de un Comité paritario erji 
Muycia; dé ‘‘Despaclios, Oñcihas; %  
Banca” , y designadas porjeste Mi- 
Ai.stério las. personas qué han ;d£ 
desempeñas los; cargos; de Pxesi- 
dente, Vicepresidente primero y 
Secretario,

S. M.‘ él Bey (q. D, g.) se ha ser» 
vido disponer que leí Comité parita* 
rio de; “Despachos', Oficinas y Ban* 
csi” , d.e Murcia, quede constituido; 
en la forma ^siguiente:

Presidente, D.: Manuel Clavljé 
Carrillo.

Vicepresidente pnm efo, D. Luis 
Leante Lapazarán,

Vocales patronos efectivos: Doft 
Joaquín Vigueraé Martínez, D, Jo
sé Guaita de; la Fuente, D. Ramón: 
Martínez García, D, José Heináñ- 

; dez Mora y D, Fernando Delmás 
Giner. '

Vocales patronos 'suplentes: Don 
Joaquín Meseguer Lorente, D. José 
Viudes Guirao, D. Antonio Muñóz 
Muñoz, D. José Marcos Montesinos 
y D. José Montesinos Hardil.

Vocales obreros efectivos: Don 
José Atidréu Tomé, D. Antonio Mch 
ñirio Aguilera, D.: Esteban Pérez 
Sánchez, D. Francisco Sánchez Gil 
y D. José Rivera Muñoz.

Vocales obreros suplentes: Don 
José Cánovas Albarracíft, D. José 

; María Reyes Ramírez, D. José Ka- 
■ varró Ruiz, D. Jpsé Ortiz Avilés y  
D. Luis Sañdoyal Diez.

; Secretario, D ./ Francisco Rhano 
'-López; :;i/  ' ; / ; / ■  '■/;

Lo;qúé de Real orden digo a V., L 
í:páfá ‘ ;córiócimí¿níó T demás 

efectos. Dios guaí.dé á V, L mu-.
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(dios años. Madrid, 16 de Abril dé 
:i929.

AUNOS
Señor Director general 'dé Previ-; 

sión y Corporaciones.

Núm. 540.
Excmo. Sr.: Vista la instancia del 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de la villa de Esparraguera (Barcelo
na), de fecha 17 dé Marzo» do .1927, 
feolicitandQ ge conceda la excepción 
de la ley del Descanso dominical para 
el mercado que viene celebrándose 
en dicha localidad, en virtud de las 
razones que se alegan:;

Resultando que tal instancia viene 
acompañada de Ja certificación del 
iacta de la sesión celebrada el día 2 
de Marzo de 1927 por el Pleno del 
Ayuntamiento, en la que .se acordó 
solicitar de este Ministerio* .al ampa- 
(to de las leyes vigentes, la excep-* 
crón prevista en las mismas para que 
pueda seguir celebrándo.se el merca
do aludido, autorizando- al señpr Al
calde para formular la correspon-: 
diente instancia, aportando cuantas 
justificantes se precisaran

Resultando que también se adjunta 
un expediente justificativo-, integrado 
por los siguientes documentos: una 
'información testifical de los vecinos 
de edad avanzada de la localidad y 
de los pueblos circundantes que acu
den al mercado, acreditando la tradi
cional idad y continuidad de éste; tes
timonios de los Alcaldes y Secretarios 
de varios pueblos cercanos, confirma
tivos de las manifestaciones anterio
res; declaración escrita de los. depen-: 
dientes de lá localidad, no asociados. 
Jpor no existir Asociación alguna, 
^firmando que en dicha villa viene 
^aliebrándose un mercado dominical 
durante las horas de las siete a las 
ijrece, al que acuden vecinos de los 
IguéblO'S comarcanos, y que su conce
sión es indispensable para no perju
dicar los intereses de. la localidad; 
Jiña declaración de varios patronos y 
Sómerciantes manifestando que ccn- 
ípeden a sus dependientes las oportu- 

. Hfts compenisaciones de descanso sé- 
panal por su trabajo diiírante las lio- 

del mercado tradicional; declara* 
|IÓn escrita de y arios obreros de una 
Importan té entidad fabril interesán- 
fflose por la concesión del mercado 
tedicional que se viene celebrando 
¡todos lois domingos, por considerarlo 
Indispensable para los intereses de la 
población y de la comarca, y mani
festando la conveniencia de que no

sufra interrupción; unas manifesta
ciones semejantes de la representa* 
ción de dicha entidad; declaraciones 
de trece Párrocos, quienes aseguran 
que tal mercado es tradicional y á él 
yienen acudiendo los vecinos de sus 
respectivas parroquias; otra semejan
te de la representación* por ausencia 
del Abad mitrado, del Real Monaste
rio de Monserrat, añadiendo que en 
otro caso m perjudicarían Jos inte
reses de Ja población y pueblos ve
cinos; un informe de la Delegación 
local del Consejo de .Trabajo favora
ble a la concesión, necesaria para, los 
intereses de. Ja población; ídem de la 
Cámara Oficial de la Industria y de 
la de .Comercio de Barcelona en el 
mismo son ti do; i i\í qrm es do d if eren- 
tes entidades de la localidctd, Comité 
local de la Unión Patriótica* Patrona
to de la Juventud, Sociedad Coral, 
Sindicato Agrícola, Ateneo, etcétera, 
interesándose por ¡a concesión de la 
excepción; periódicos y calendarios de 
diferentes fechas* posteriores, a 1.a pro
mulgación de la .ley de 1904, en que 
figura ej mercado dominical de Es
parraguera, excepto un calendario del 
íiñq 1869, que en su página sexta 
menciona también tal mercado: 

Resultando, que con fecha 2 de Fe
brero de 1928 se lia remitido, por 
conducto del excelentísimo señor Go
bernador civil, un informe de. la De
legación provincial del Consejo de 
Trabajo desfavorable a la .excepción 
solicitada, por considerar que no 
existe en Esparraguera un verdadero 
mercado dominical en su recta y pro
pia acepción, pues dícese se trata so
lamente de úna plaza de abastos, se
gún sje deduce de una visita de ins
pección girada al efecto :

Considerando que la tiadieicuali
dad, continuidad y necesidad del 
mercado aparecen suficientemente 
acreditados, habiéndose cumplido, 
la mayoría de los requisitos exigi
dos por Jas Reales órdenes, de 17 
de Enero de 1922 y 24 de Marzjo 
dé 1927, en relación con el artícu
lo 12 del Reglamento de 17 de Di
ciembre de 1926:

Considerando que el informe de 
la Delegación provincial del Conse
jo de Trabajo, basado únicamente 
en una distinción que no hace el Re
glamento vigente al autorizar una 
excepción ! prevista para atender 
precisamente■ w necesidades de con-: 
tratación ŷ abastecimiento eñ; do-, 
mingo ■ cuándo - las -.circunstan cías de 
lugar y de otro orden han impues- 
t o de s de largo ti e mp o h los' ve e i nos 
de una comarca acudir, eñ tal día

a una localidad determinadá para 
proveerse do lo necesario a su eco-: 
nomía, por lo que tal distinción na] 
puede considerarse como suficiente 
para poder afirmar de un modo ca
tegórico que no existe én Esparra
guera, su verdadero mercado domi
nical que, por otra parte, afirman' 
dé consuno todos los vecinos y Au
toridades civiles y relogiosas qu< 
comparecen eii el expediente, inclu 
so Jos dependient.es de .comercio j 
obreros de la localidad:

De acuerdó con ;el informe de lá 
Comisión permanente del Consejo 
de .Trabajo,

S. M. el ¡Rey íq. D. g.) se ha ser* 
vi.do disponer que §e acceda a lo 
solicitado por la: Alcaldía de Espa- • 
rr agüera, concediendo lá excepción 
solicitada para qué continúe' cele* 
brándosb el mercado tradicional 
dominical en dicha localidad, aum 
que solamente durante Jas horas 
precisas y con las; compensaciones 
necesarias a cuantos hayan de tra
bajar en tales días con motivo dé 
la Excepción, lodo lo cual será re-" 
guiado pop Ja Delegación local del 
Consejo de Trabajo.’

De ¡Real orden lo .digo á V. I, pa
ra su conocimiento y efectos. |*Sos( 
guarde á V. I, muchos añoH: Man 
drid, 18 de Abril de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Trabas 

jo  e Inspector general del Trá-^ 
bajo.

ftlúm. 541.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia, sus
crita por el Auxiliar de primera cla
se, Oficial cuarto a extinguir M  
este Ministerio, D. Ernesto López 
Parra, que presta sus Servicios M  
]el Gobierno civil de la provincia jde. 
Toledo, en solicitud de que .se le dfi** 
clare en situación dfi excedencia 
voluntaria, de conformidad .con Ja 
dispuesto en el arfícuio 41 del Re* 
glamento de funcionados de 7 di 
Septiembre de 1918,

S. M. .el Rey (q. 1), g.), de acuern 
do con la solicitud y con Jo dispues* 
tó en el precepto legal mencionado^ 
ha tenido o bien declarar exceden1# 
; te vo 1 un tari o de su actual cargo ál 
Auxiliar do primera clase D. ErneS* 
to López Parra?

De íReal orden lo digo a V, L pá*», 
pa su conocimiento y .efectos, biojl
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guarde a V. T. mu Oh. os años. Ma
drid, 18 de Abril de 1929.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por 
(di ligaciones de este Mi ni s leí i o.

mún\ m z ,

Ilm o. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. F rancisco Segovia 
Asenjo, de esta Corte;

Resultando que solicita -califica
ción definitiva o ara una casa colec
tiva sita en la calle de la  Ercilla, 
Madrid, y calificada ' condicional- 
1 noo.to de barita por Real orden de" 
23 de Noviembro de 1927: 

■Considerando que dicha casa re
úne las condiciones exigidas por 
los artículos ?2o. siguientes y con
cordantes del Reglamento de 8 de 
Julio de 1922,

*' B. M. el Rey (q. D. g.j se ha ser
vido conceder la calificación defini
tiva de barata solicitada.

Lo que de Real orden comunico 
a V. ,E. para su conocimiento y de
más eeetos. Dios guarde a V. dh mu- 
clms años. Madrid, 8 de Abril de 
1929.

AüNOS

"Señor Director general del Tra
bajo.

Müm. ,543.
Excmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por el Alcalde del Ayuntamiento 
de Moyá (Barcelona), acompañada de 
un expediente instruido para 'demos
trar la existencia de un mercado do^ 
minical que se d ice.autorizado en di
cha villa por Real arden de 23 de 
Septiembre de .1853, y  solicitando -.la 
excepción correspondiente para la 
continuidad del mismo:

Resultando que dicho expediente 
se diada integrado por ’os siguientes 
dec limen tos: u n a  certificación d e l  
acuerdo. del Ayuntamiento en pleno, 
domado en la sesión del día 28 de Fe- 
‘brero de T927, para proceder a la for
mación de aquél; declaraciones de 
warios vecinos de da localidad lesUfi- 
sando la tradicionalidad y  necesidad 
Je tal mercado; otras de Ick? Rárvouis 
Je ha villa de Moyá, de Rodos yxtt 'Fe- 
¿rerons en el mismo:sentido; una •aer» 
iificación del Alcalde de AAtarey afir- 
gmando la tradicionalidnu y ¡muve - 
hiencia de tal mercado ¡para iki co 
marca; ídem de loe. Alcaldes áte C&!«: 
ders, iCastelltersols y  .Givutera.: ¡van.

del .Secretorio - t ó  Ayun

tamiento de Moyá, con -referencia al 
acta de la sesión celebrada el día 6 
de Febrero - de 1855, en la que se alu
de al mercado dominical, a una feria 
el 15 de Mayo y la traslación de otra; 
una certificación de un oficio del Go
bierno civil de Barcelona, de fecha 
14 de F e b r e r o  de 1855, en que se 
aprueban el mercado y las ferias a 
que se refiere el acta anterior; una 
certificación del Secretario del Ayun
tamiento justificando- qu  e no existe 
dependencia de clase alguna a la que 
pueda afectar el descanso dominical; 
otra de una Junta de industriales y 
comerciantes de la  localidad, quie
nes, a pesar de no existir Sociedades 
patronales y obreras ni dependencia 
de ninguna clase, como pueden exis
tir en lo sucesivo, acordaron compro
meterse a dar ciertas compensaciones 
en tal caso; un informe favorable de 
la  Cámara Oficial de Comercio e In
dustria del partido ele Manresa; unos 
calendarios impresos del año 1927, en 
que se incluye el mercado1 de Moya 
entre los dominicales:

Resultando que posteriormente se 
ha recibido en este Ministerio un ofi
cio del excelentísimo señor Goberna
dor civil de Barcelona, acompañando 
la comunicación de la Delegación 
piovincial del Consejo de Trabajo, en 
que, como resultado de la visita efec
tuada a Moyá ¡por dos de sus Voca
les, dicha entidad informa en el sen
tido de que no procede declarar tra
dicional el mercado por no conside
rársele ‘‘-como mercado propiamente 
dicho” , y porque “ siendo muy activa 
la compra de productos agrícolas por 
corredores .y acaparadores y  muy fá
ciles las comunicaciones -rápidas en 
aquella comarca, no depende ya he 
la celebración del mercado en domin
go la prosperidad de Moyá y  pue
blos circundantes” :

Resultando que con fecha 12 de 
Diciembre del año próximo pasado 
se interesó la remisión de nuevos do
cumentos , recrb rendóse con fech a á 
de Febrero último: una certificación 
del acta de la sesión celebrada por 
la Delegación local del Consejo' de 

m dp 'Mnvá, f.nn fecha 2 de 
Enero del corriente año, en que se 
acordó por unanimidad informar fa- 
vu  .mu ¡mente la concesión de la ex
cepción solicitada, ya que la tradi- 
eionalidad es manifiesta y  que la sub
sistencia del mercado es tan necesa
ria que de él depende la v ida  o la 

.muerte :.del comercio de la villa y  la 
prosperidad o ruina de la riqueza 
•grícola y  pecuaria Me la comarca; 
una certificación con da copia del ofi
cio del año 1855 antes aludido; otra 
an que se hace constar que en el tér

mino municipal ele Moyá no existe: 
Sociedad obrera alguna; un oficio' dg 
la Cámara de Comercio y Navega
ción de Barcelona, favorable a la coh-¡ 
cesión de la excepción solicitada; una; 
información de vecinos de edad avan
zada de Estaney, los cuales hacen pa
tente la continuidad y necesidad del 
mercado dominical de Moyá; otra 
ídem de Gaidérs, y otra de Castell-: 
terso! en el mismo sentido, y, por; 
último, una declaración, firmada, de 
tres obreros de Moyá, manifestando 
la continuidad y tradicional i dad. del 
mercado, y que sus patronos les com
pensan las horas que trabajan por, 
tal motivo: ■

Considerando que del examen dé 
los anteriores documentos se llega a 
la convicción de la existencia del 
mercado tradicional de Moyá, el cual 
ha venido celebrándose sin interrup
ción hasta nuestros d ías:

Considerando que la opinión sus-? 
tentada por la Delegación provincial 
del Consejo de Trabajo, basada en 
apreciaciones y consideraciones, qué 
en su mayoría son contradictorias eií 
el mismo expedienta, con se r . muy 
respetable, no puede ser la única de
cisiva en este asunto:

Considerando que en la tramita
ción de este expediente se han cuín-:

' piído en lo posible los requisitos 
exigidos por las Reales órdenes de .17 
de Enero de 1922 y 24 de Marzo dé 
1927, en relación con el artículo 12 
del Reglamento de 17 de Diciembre 
de 1926.

De acuerdo con el informe de la 
Comisión permanente del Consejo -dé 
Trabajo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo so
licitado por el Alcalde del Ayunta-? 
miento de Moyá, concediéndosele au-- 
Ionización para que pueda continuar 
celebrándose su mercado dominicifl, 
aunque solamente durante las horas 
precisas, las cuales fijará la Delega
ción local del Consejo de Trabajo, 
quien asimismo velará especialmente 
por qiyé se respeten los derechos y  
compensaciones de los obreros y  de
pendientes que tuvieran que trabaja® 
en domingo eomo' consecuencia de tal 
excepción.

DedReál orden lo ¡digo a V. US. pa&á 
su conocimiento y efectos. Dios guar-? 
de a W. $*. muchos años. Madrid, 18 
de Abril ¡de é 929. 5

‘ ¡ .A E M S a
Señores D irector. general de Trábafó 

e Inspector general ¡de Tráb#Q.
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MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES .ORDENES 

M üm . 813. 

limo, Sr.: Visto el recurso tlíe nu
lidad de patente interpuesto contra 
la .concesión de registro de la paten
te número 90.564 de doña Teresa 
Torra Balari, antes Pujol y Balaguer: 

Resultando que D„ Claudio Linos- 
sier interpuso recurso de nulidad 
contra la referida patenta» con la que 
el recurrido se proponía impedir que 
el Sr. Linpssier produjese en su fá
brica de Masnou tejido .elástico de. las 
características del patentado-, por es
timar el recurrente que la patente 
90.56-4 recaía sobre un objeto no pa~ 
tentable, por no ser nuevo no venir a 
.establecer su explotación un ramo de 
industria no practicado en España:
’ Resultando que D. Arturo Pascual, 

en representación de doña Teresa 
■Torrá Balari, ge opuso al recurso, 
fundándose en que los motivos alega
dos en el recurso ¿e nulidad no es-, 
taban comprendidos entre los señala
dos en el Real decreto de 17 de Fe
brero de 1928, defendiendo la nove-: 
dad del objeto patentado::

Resultando que remitido el asunto 
a informo del señor Ingeniero Indus
trial de la Dirección do Industria, 
afectq al servicio, éste formuló las 
«irespondientes *cppclusiQpje  ̂ en el 
sentido de que debía desestimarse él 
recurso mterpuesto;

fteMltandoc que reunida Ja &mi&- 
éneada, por el Real t>?creto de 17 dle 
Febrero dé 1928, oído el informe am
pliatorio hecho por él Letrado repre-í 
dentante de D. Eugenio Linossier y 
examinadas lm pruebas, apoff acto, 
Juntamente con él inf orme del señor 
Ingeniera Industrial, se acordó pro
poner Re declaración de nulidad de la 
patente tepugnadá, por no parecer 
estimables .las4 l̂egaciones formuladas 
por los Sres. Pujol y Balaguer :j 

Considerando qué Ja aleptcidn <p$ 
se hace por el señqr; Ingeniero «  su 
informo dél: artículo 30 deí vigente 
3^giam«tu gdbr© Propiedad indus-, 
íéial, m el que sé declara incompe
tente ah Re^i^ra dé te Propiedad &*• 

pascazmmm dé Jas féel^N 
Mciun^ que m pre^ntep contra te 
efínaesión de patentes, no' as pertí&en- 
té lai de aplicación a log dé
Wfhtad* « y a  Interposición «torhte  
y regula el cltedof Rá&l decreto de IT 
fe FébMco de 1928 y ftéider ürtimm

complementarias, y que no es preciso 
para la demostración de la falta de 
novedad que el objeto de la patente 
esté protegido por una anterior es
pañola, ni que su explotación se lleve 
a cabo exclusivamente en el país» de
biendo de apreciarse juntamente con 
el estudio de la novedad de sus ca
racterísticas el de los perfecciona
mientos sobre que aquel objeto* pue
da versar:

Considerando que la patente im
pugnada núm. 90.564 no reivindica 
ningún procedimiento de fabrica
ción, sino que recae sobre un pro 
ducto industrial consistente en un 
tejido elástico de un ancho igual o 
superior a 25 centímetros, cuya ca^ 
racterística es simplemente. Ja de 
un determinado ancho del tejido, 
no siendo suficiente este elemento, 
que sólo hace referencia á la pro
porción, para individualizar el pro
ducto objeto de la. patenté, puesto 
que el misino tejido de un ancho 
superior al patentado viene fabri
cándose y es indiscutible que* pue
de obtenerse con las mismas má
quinas con las que se produce la 
misma clase de tejido de un ancho 
superior, como asi se practica des-: 
de hace más de diez años, extremo 
comprobado con los certificados dé 
Jos Laboratorios de la* Diputación 
de Barcelona:

'Considerando que el objeto in
dustrial sobre que recae la patenté 
impugnada no aporta á la fabrica
ción de tejidos elásticos ninguna 
nueva característica esp.e&Ial. y 31- 
terminanté.

De conformidad Ion el acuerdó 
dé la Junta 'encargada 3e la aplica
ción del Real decreto de 17 de-Fe-: 
bren© de 1928, sobre nulidad de pa
tentes ,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido 
á bien declarar Ha procedencia de 
la anulación de la patente de intro
ducción ñám. 90.564, perteneciente 
a doña Teresa Torra Balari, antes 
Eres. Pujol y Balaguer, por haber
le demostrado cumplldaménté que 
:el objeto ;sobré f ie  versa no con
tiene caraetérisiiiea alguna de no
vedad y ser reconocida su fabrica*- 
ciótí como usual ,y cornérde, no vi
niendo con efto a establecerse uü 
nuevo hamo de in3us tóa en España;

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás 'efec
tos. Dios’ guante e V. I. namckm 
áñoa, Madrid, 15 dé Abril de T929.

Señor Directos general de Industria".

Wúm. B14.

Excmo. Sr.: Vista la petición pro
movida ante la Sección de Defensa 
de la Producción de ese Consejo de 
la Economía Nacional por D. Pedro 
Iradier, como Gerente de la Sociedad 
anónima “ Galber” , domiciliada en Sao. 
Sebastián, en solicitud, al amparo de! 
Real decreto de 30 de Abril de 1924» 
del beneficio de exención de derechos, 
de Arancel para importación de ma
quinaria destinada a su industria de 
fabricación de jabón tino o de toca
dor:

Resultando que previos los aseso- 
ramientes y propuestas reglamenta
rias, la. Sección de Defensa de la Pro* 
ducoión informó desfavorablemente 
dicha petición por no aparecer jus- 
ti finado que con la maquinaria cuya 
exención arancelaria se solicita se 
haya de obtener una mejora en el 
precio de coste de fabricación de! 
artículo, que fomentando su expor
tación beneficie la economía nacio
nal:

Resultando que igualmente desfa
vorable es la propuesta formulada 
por V. E. a los efectos y en cumpli
miento del artículo 35 del Réglamen
to dé 24 de Mayo de 1924:

Considerando que con la conceshSn 
del beneficio solicitado no resulta sé 
hubiera de beneficiar en modo algu
no la economía general del país, re
quisito indispensable para que pue
da ser otorgado:

Considerando que, según de un 
modo expreso se preceptúa en los 
artículos 1.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1924 y 34 de su Regla
mento, modificado por Real orden de 
9 de Febrero de 1926, 1a, aplicación 
de las disposiciones vigentes en ma~ 
teria de protección a industrias co
rresponde con la amplitud y en iá 
forma en dichos textos prevista, a 
la expresada Sección de Defensa dé 
la Producción, cuyo parecer, ya ex
puesto, es total y completamente con
trario a la Qoneesfón del benefició 
solicitado: y

Considerando; que aparecen cum
plidos todos los requisitos indispen-, 
sables para estimar suficientemente 
estudiada la cuestión planteada, y 
que en este caso concreto no existe 
medaw fundamental para separarse 
de la propuesta de desestimación for
mulada, que, por entender acertada, 
se aoepta, íntégramente,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por la Se^ 
ción de Defensa de la Producción de 
ese Consejo d:e la Economía Nacional 
y por V. E., se ha servido disponer: 
se desestime la petición que ai atn*1 
paro del Real decreto de 30 de Abril
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,jje 1924, y p ara  su industria  de fa 
bricación de jabona finos o de to 
cador, tenía form ulada ante la refe
rida Sección B. Pedro Irad ie r, como 
P á ren te  de la Sociedad anónima “Cal- 
J>er’\  domiciliada en San Sebastián. 
: Lo que de Real orden comunico a 
JV. E. a los efectos oportunos. Dios 
¡guarde a V, E. m uchos áño-s. Madrid, 
18 de Abril de 1929.

ANDES
Señor V icepresidente, Director, ge

nera l del Consejo de la Economía 
Nacional.

Núm . 975.
I l m o . Sr. : A fin de que no sufran 
in te rrupción  en los trabajos, de cam -« 
pañas contra las plagas del campo 
'emprendidos en diferentes provincias 
bspanolas, por haber cesado la m a
yoría de los Inspectores generales que 
firmaban los cheques contra las cuen
tas corrientes a su nombre en las res- 
péptiva.s Sucursales del Banco de Es
paña, y para la debida unidad de cri
terio ,en la Inspección de tan im por
tante servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Inspector genieral de 
todas las Regiones agronómicas para 
Jos Servicios de Plagas del Campo, al 
Presidente de Cocción del Consejo 
Agronómico D. Antonio Philip y Gon- 
3&lez, el cual enviará con toda u r
gencia a V. I. tantas fichas duplica- 
di», con su firma, cómo Sucursales 
M  Banco de España tienen cuentas 
corrientes a nombre dé “Inspector 
-general de la Región agronómica1’, 
¿>lfa su oportuno envío al excelentí- 
dthío Sr. Gobernador del Banco de Es- 
pjiña, con deistino a las respectivas 
Baicursales pa'ra el conocimiento de 
ítrma. 1

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
1$ ele Abrií de 1929.

ANDES
$£ñoí D irec to r general de A gricul

tu ra ’.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

í —..a

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
 TOS EXTERIORES 

' Y  CANCILLERÍA

L a Embajada de los Estados Unidos 
fiü ésta Lorie participa que a partir

del 1.° .do Enero de 1929 han sido de-:, 
positadas en W ashington las r-atifica- 
ciones de los Gobiernos del Estado li
bre de Irlanda,'Ita lia , Finlandia, J a 
pón y Unión del Africa del Sur al 
Convenio Radiolejegráñeo Internatio
nal firmado en W ashington el. 25 de 
Noviembre de 19:27.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 19 de Abril d e 192 9 . — El 
Secretario general, E. de Palacio?. . ¡

CONTABILIDAD

El Encargado d;e Negocios de Es
paña en Santiago de Chile- participa 
a esta Secretaría general de Asumo? 
Exteriores el ingreso en ei manico
mio de aquella capital do los súbdi
tos españoles siguientes:

Emilio d e . la Cueva Oliva, natural 
de Madrid, de cuarenta y ocho años 
de edad, mecánico, casado .con Eloí
sa San Simón, domic-’uvdo n i la po
blación Buenos Aires, calle San Mar
tín, s /n  de. Santiago.

Felisa Larrea Santa María, nacida 
en Cenicero, casada con Mariano 
Arranz, de trein ta y siete años y do
miciliada en aquella eludi d, callo Pa
tria  Vieja, núm ero 34d.

Madrid, 18 de Abril de 1929— El 
Vicesecretario guiartil, A Pía.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
- limo. Sr.: Vacante la plaza de Se-: 
cretario dé gobierno de esa Audiencia, 
por traslado de D. Germán Repetto 
Rey, que la servía; de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 29 de Mayo de. 1922, 
en relación con el 55 de la ley adicio-: 
nal a la Orgánica del Poder judicial, 
se anuncia su provisión a concurso 
entre Secretarios de Audiencia pro
vincial, por el término de trein ta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta vacante 
en la Gac et a  d e  Ma d r id .

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, informadas ante esa Audiencia, 
por conducto de sus respectivos P re
sidentes, y terminado el concurso for
mulada la. correspondiente propuesta 
en terna por . la Sala de gobierno, se 
rem itirá a este Ministerio, con los ex
pedientes de los solicitantees, para el 
oportuno nombramiento.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. L para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 22 de Abril de 1929. 
El Director general, G. del Valle. 
Señor Presidente de la Audiencia dé 
.... Cáceres,

DIRECCION GENERAL D E  LOS RE
GISTROS  Y. DEL NOTARIADO 

Por Real orden de 26 de Marzo dé 
1929 ha sido nombrado, fuera de tu r

no, para la Notaría de La Unión el 
Gotario excedente de la. misma D. José 
María del Hoyo y Gutiérrez del Olmo.

Por Real orden de 5 de Abril de 1929 
se ha concedido la prórroga de exce
dencia por un año al ^Notario que fuá 
de Baiaguer, D. José Fal.cñn de !a Rna.

Por. Real orden de o de Abril de 1929 
ha sido jubilado, a 'petición propia y 
por haber cumplido la edad reglame.nl 
taria , el Notario de La Estrada. I). Il
defonso Fernández Pereiro.

Por Real orden de 12 de Abril ele 
1929 ha. sido jubilado, a petición pro-; 
pía y por haber cumplido la edad re
glam entaria, el Notario de Bu bol, don 
Francisco Jorda Roda

Relación de nombramientos hechos por 
Reales órdenes de ;19 de Abril de 
1929, como consecuencia del con
curso de Notarías anunciado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de. 30  de Marzo 
de 1929.
1.— Nombrando, en turno primero, 

para la Notaría de Castro del Río. (poi: 
traslación de D. Dsonisio Angulo La
guna), a D. José Gómez NI i r, que sirve 
la de Jimena.

2.—Idem id., en ídem íd.; de Alma
dén. a D. Desiderio González García, 
que sirve la de Santisteban del Puerto.

3.—Idem id., en ídem fd., de Fernán- 
Núñez, a D. Luis Rivaya Llamedo, que 
sirve la de Pola de Laviana.

4.—Idem id., en ídem id., de Espi
nosa de los, Monteros, a D. Antíoco 
Sáiz Martín, que sirve la de Sepúl-. 
veda.

5.—Idem id., en ídem id., de Guadix 
(por excedencia de D. Luis Fernándezr: 
Cid Sotelo), a D. Eduardo Valenzuela 
Cabo, que sirve la de Tarifa. .

6.—Idem id., en ídem id., de Barrax, 
á P . Manuel Fernández Rodríguez, que 
sirve !a de Riaño.

7.—Idem id., en ídem id., de Puebla 
dél Caramiñal, a D. Luis Hoyos Gas-? 
con, que sirve la de Mombuey.

8.— Idem id., en ídem id., de Cer- 
vera del Río Alhama, a D. José Mor¡ 
reno Sañudo, que sirve la.de Cabreros.

9.—Idem id., en ídem id., de Cerve^ 
ra  del Río Pisuerga, a D. Amador del 
Pozo Rodríguez, que sirve la dé Santa 
Manía de Mugía.

10.—Idem id., en ídem id., do Omi
tís, a D. Félix W angüem ert y Lobóri, 
que sirve la de! Navia de Suarna.

11.—Idem id., en segundo ídem, dé 
Daimiel (por traslación de D. Daniel 
Moreno Cervera), a D. Nicolás Izquier-í 
do Hernández, que sirve una de. las dé 
Tofo,

12L—Idem id,, en ídem id., da .Táétí 
(por defunción de D. Antonio Nieto 
.Pacheco), a P . Emilio Babatel Guerré-: 
ix), < que sirve una de las de Maitos, 

13.—Idem íd., en ídem id.* de CaW-:
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fiiera (por traslación de D. Luis Gi
ménez González), a p . Francisco Gon
zález Bautista, que sirve la de Maco- 
i-era.

Madrid, 19 de Abril de 1929. — El 
Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto, el expediente pro- 
movido por D. Garlos Tur, Llombart, 
¿Oficial de tercera clase, adscrito a esa 
pependencia, en solicitud de licencia 
¡por enfermo, .

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.
’ Pe Real orden comunicada lo digo 
iía V. I. para los debidos efectos, con 
Pevolución del expediente. Dios guar
de .a Y. I. muchos anos.- Madrid, 17 de 
Abril de 1929,—El Jefe de Personal, 

■ 'Manuel Yidal.
Be ñor Delegado de Hacienda en Ali- 
; carde. :

DIRECCION GENERAL DE T ESO.
RERIA Y CONTABILIDAD

Esta Dirección general ha acordado 
• que el día 1.° de Mayo próximo se 
iabra el pago de la mensualidad co
rriente a las clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura quel 
perciben sus haberes y asignaciones 
jfen esta Corte, en las provincias del 

JReino y Tesorería-Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y Cla- 
l&es pasivas.

 ̂Al propio tiempo se pone* en cono
cimiento de los respectivos Centros ofi
ciales que la asignación del material 

verificará; sin previo aviso, el día 
¡7 del mismo meís.

Madrid, 22 de Abril dé 1929. —  El 
Director general, Arturo Forcat.

H LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a
• que han correspondido los 20 pro 

míos mayores d<s cada una de las 
tV.e$. series del sorteo celebrado, en 
re$te día;

ffúW&Premiói Poblaciones.

150,000 Almería, Huelya* Má
laga.

%MM. 70,000 Málaga, Madrid, Ma-
f  -y' drid.
; 40.000 Madrid, 'Málaga,. MaV

• y ..; - drid. '
S&88G 20,000 Sevilla, Pidmá dé’ J\íá-
i Horca, Sevilla.

; 3,000 Yillarreab5; Vil lanueya
v:v r de la ' Serena, San
'ím ' Feliú de Llóbregat.
“ ¿806 3.000 Madrid, palma de Ma^

■Horca/Madrid.

Niíms. Premios. Poblaciones.
   i— — ---- ----------- ------- -

20.322 . 3.000 Reus, Madrid, Madrid. 
18.977 3.000 Madrid, Madrid, Ma

drid. '
18.407 3.000 Granada, Madrid. Pal

ma de Mallorca.
24-.882 3.000 Santiago, Ceuta,. Se

villa.
4.453 3.000 Madrid, Madrid, Gijon.

15.5:12 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

18.811 3.000 Castro del Ríe, Madrid,
Yallecas.

10.394 3.000 Ma d r i d ,  Barcelona,
Oviedo.

10.062 3.0.00 Madridv Madrid, Va
lencia.

*25.335 3.000 Barcelona, Almería y
Huelya.

9.838 3.000 Barcelona, Esteppna,
Sevilla.

9.689 3.000 Barcelona, Línea do
la Concepción, Gra
nada.

35.3|12 3.000 Barceipna, Barcelona,
Barcelona.

11-723 3.000 San Sebastián, Valen
cia, Madrid,

"Madrid, 22 de Abril de 1929.
♦ r ~T

En el sorteo ; celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 ¿8 Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre-#
mios de 125 pesetas, c a d a  uno, a las 
doncellas a cogidas en; los Estableci
mientos de Beneficencia inovincial de 
Madrid han resultado agraciadas Jas 
siguientes:

Angela Villanuevá Vi ñu el as, Micae
la Moreno Córcoles, Cariota Pozo Li
nares y Victorina de Andrés Lemus, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, y María Gloria YiHacieros 
Cecilia, deí Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y  demás efectos.

Madrid, 21 'de Abril de 1929.—El 
Director general, Arturo Forcat,

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE GELEFPAR EN MADRID 

EL DÍA 1.° DE. MAYO DE 1929
Ea de. constar de seis series de 40.000 

billetes cada serie, al precio do 30 
. pesetas el billeie, divididos ai déci

mos a tres pesetas; distribuyéndose 
829.920 pesetas en 2.052 premias 
para cada serie, dé la manera sU 
guíente:. .

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS 
  1 ‘ —  --

1 d8 ftitntiiitümtMt.totK 100.000
i de 60.000
1 de ....c 20.000
1 de 15.000

. 15 de 1.500.,.:..........; .......  22.500
i.629 de 3 0 0 . . . . , . . . . . . 4 8 8 . 7 0 0

99 aproximaciones de 300 J
pesetas cada una para 

, los 99 números rea  ̂
tantés de la centena 
deí premio primero... 29.700

PREMIOS DB CADA ÓERIB PESETAS

99 ídem de 308 ídem id# 
para los 99 números! 
restantes de la cen-« 
tena dei premio se
gundo ................................ 29.70#

99 ídem de 300 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la oen-f 
tena del premio ter
cero ....................  29.700

99 ídem de 300 ídem id. 
para los 99 números 
restantes do la cente
na del premio cuarto. 2-9.700

2 ídem de 800 pesetas
cada una para los nú-, 
meros anterior y pos
terior al del premio

primero ....................  1.600
2 ídem de 600 ídem id. ]

para los del premio 1
segundo  ............. 1.200

2 ídem de 560 ídem id. i
para los del premio j
tercero     1.120 j

2 ídem de 500 ídem id, !
para los del premio ¡
cuarto  .........................,1.000:

2,052 _ S29.920 !

Las aproximaciones son compatibles ! 
con cualquier otro premio que pueda ¡ 
corresponder al billete; ent.endiéndo-.I 
se, con respecto a las señaladas para ! 
los números anterior y posterior al ¡ 
de los premios primero, segundo, tér-í 
cero y cuarto* que si saliese premiado i 
el número 1, su anterior es el número j 
40.000, y  si fuese éste el agracia- : 
do, el billete número 1 será el si- ; 
guíente. -

Para la aplicación de las aproxima- ) 
clones de 300 pesetas, se sobreention- / 
de que si el premio primero corres-: > 
ponde, por ejemplo, al número 25, se ► 
considerarán agraciados los 99 núnié- j 
ros restantes de la centena; es decir, ! 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y j 
en igual forma las aproximaciones de > 
los premios segundo, tercero y cuarto; ;

El sorteo se efectuará en el local ) 
destinado al efecto, con las solemni- \ 
dades prescritas por la Instrucción ; 
del ramo. En la propia forma se ha-¡ 
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese-! v 
tas entre las doncellas acogidas én los ! 
Establecimientos de Beneficencia pro-? t 
yincial de Madrid. 1

Estos actos serán públicos y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre-:

■'sitíente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope-: 
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos;
fehacientes para acreditar los minie- . 
ros premiados. \ v  1 y

Los premios se pagarán en las Ad- } 
miqistraciones donde hayan sido ex-- j 
pendidos los billetes réspectivos' con ¡ 
presentación' y entrega de los mismos. !

Madrid, 20 de Octubre de 1928,—El 
Director general, Arturo Forcat,
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RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecida un error ma
teria i al insertar en la primera co~' 
lumna de la página 409 de la G ac e ta  
correspondiente al día 21 del actual 
el anuncio de la fecha en que se ha 
de celebrar el sorteo establecido para 
determinar el orden en que deberán 
actuar .las solicitantes admitidos para 
tomar parte en as oposiciones al Cuer
po Auxiliar de Contabilidad, convoca
das por Real orden de 14 de Enero de 
U529, se publica a. continuación, debi
da mente -rec Mil cado:

14El sorteo establecido por el artícu
lo 3.° de la Instrucción de 14 de Enero 
último, sr cele Orará el dan 29 del pre
sente mes, a las cuatro de la. tarde* en 
el ¿alón de sorteos do la Sección de 
í/etorías de esta Dirección general.” 

Madrid, 20 de Abril de 1929.— El 
D irector general, Arturo ForcaL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
Ñ A N Z A  S U P E R IO R  Y  S E C U N D A R IA

-Vacante, por fallecim iento del que 
la desempeñaba, la plaza de . Mozo de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Cádiz; de conformidad con lo que 
dispone la Real orden de 23 de Julio 
de 1925, inserta en la Gaceta de 6 de 
Agosto,

Esta Dirección general ha acordado 
que se amortice la referida plaza.

Lo digo a V. 8. para su conocimien
to - y  demás efectos. Dios guarde a 
V. 8. muchos años, Madrid, 6 de Abril 
de 1929.— El Director general Gonzá
lez Oliveros.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Be halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla 
la Cátedra de Derecho canónico, que 
ha de proveerse por concurso de tras
lación, conforme & lo  dispuesto en los 
artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y  Real orden ée 
esta fecha.
• Pueden optar a la traslación los, Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que, habiendo ingre
sado por oposición o por concurso* 
desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad á&ifhá&ura igual a  la va
cante.

También podrán concurrir los Auxi
liares que tengan legalmente recono
cido este derecho.

El orden de preíerenera de los aspi
rantes será el que para los concursos 
determina > ! TV*>R decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

I a)s as p i • a. • 'S e 1 evarán sus s»*1 ir \ -  
ludes, acom eM iadas de las. b ofas de 
«e rv íc ’nw a cM * Míeís* «r ío , ñor »vyn~ 
•óu.’bo y e n  W :-;: :e de i Jefe del E s- , 
¿súdreinuí« sirven, , ;■ .r*í
üV'iíte ii*v  - < -Al

de veinte días, a contar desde eil si
guiente al de la publicación* de este 
anuncio en la Gaceta he Madrid .
’ Este anuncio se pub lica^  en los Bo

letines Oficiales de las provincias* y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos do enseñanza 
de la Ilación; lo cual se advierte para 
que la,s Autoridades' respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente..

Madrid, 16 de Abril de 1929. — El 
Director general, González Oliveros.

DIRECCION G E N E R A L  D E  B E L L A S  
AR TE S

Exorno. S r.: Accediendo a lo solici
tado por varios Delegados extranjeros 
y por algunos artistas españoles que» 
deseando concurrir a la Exposición In 
ternacional de Pintura, Escultura, D i
bujo y Grabado en la Exposición In
ternacional de.Barcelona, no pudieron 
tener terminadas o en condiciones de 
entrega sus obras para la fecha seña
lada,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido ampliar el plazo de admisión de 
obras con destino al expresado Certa
men hasta el día 30 del corriente mes 
de Abril.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro lo digo a V. E. 
para su conocimiento y  efectos proce
dentes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Abril de 1929.— ■ 
El D irector general, Infantas.
Señor D irector de la Exposición In 

ternacional de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G E N E R AL DE O BRAS 
PU B LIC AS

A G U A S

Exorno. Sr.: Examinado el expe
diente incoado a instancia de don 
Luis Santonja Faus, peticionario de, 
un aprovechamiento de 10.009 litrod 
de aguas derivadas, por segundo, del 
río Gabriel, en los términos munici
pales de Venta del Moro Valencia) 
y Minglanilla (Cuenca) remitido por 
la División bidráulea del Júcar: 

Resultando que anunciada la peti
ción en los Boletines Oficiales de am
bas provincias durante el plazo de 
admisión de proyectos, no se presen* 
tó más que el del peticionario: 

Resultando que abierta informa
ción pública en las dos provincias, 
solamente se presentó en la de Va
lencia un escrito, suscrito por el 
Presidente de la Junta de gobierno 
de la Acequia Real del Júcar; que 
más que de oposición, era rogando 
se impongan algunas prescripciones 
a la concesión, conducentes a que 
quedase bien lijada la coronación ée 
la presa de derivación, la prohibi
ción durante la explotación de todo 
embalse y nuevo riego y, por último* 
la fijación de los medios necesarios 
para garantizar la impermeabilidad 
Je la nresa v  canal de derivación:

Resultando* que terminada la in* 
formación pública, se confrontó -ej 
proyecto por el Ingeniero encargado', 
emitiendo informe favorable, que ha
ce suyo el Jefe de la D ivisión hfc 
dráulica del Júcar, si bien entiende 
que deben detallarse las obras dq 
toma del canal de derivación:

Resultando que los Consejos p r o  
vinciales de Fomento de las provine 
eias a que afectan las obras» emiten 
también informe favorable a la con
cesión, así como las Abogacías def 
Estado de Valencia y Cuenca:

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la División antes dicha resume; 
los informes emitidos, y propone la) 
concesión con las prescripciones qué 
acompaña:

Considerando que el aprovecha* 
miento1 de que se trata está situado 
aguas abajo del pantano en proyectó 
llamado de Vecedas, que tiene pop 
objeto regu larizar las aguas del Ga
briel,, principalmente en relación con 
los riegos de La ribera de Valencia, 
y  al conceder al peticionario un vo* 

•lumen mayor del que con la regula
riza ción antes citada pudiera oble* 
nerse, podría dar lugar a reclama
ciones de perjuicios, ñor lo que, en 
evitación de ello, debo imponérsela 
una proscripción referen te al caso: 

Considrando que según informa h$ 
División, las obras de toma del cá* 
nal de derivación no se detallan de
bidamente en el proyecto formulado 
y deben serlo : %

Considerando que el escrito det 
Presidente de la Junta de gobierne? 
de la Real Acequia del Júcar, no 
en realidad, de oposición a la cone&a? 
sión, sino que* se lim ita a pedir «el 
impongan, entre las cláusulas de }$ 
concesión, unas prescripciones, qué* 
por lo demás, son las que corriente^ 
mente se imponen en esta clase 
aprovechamientos, y  no habiendo coma 
sumo de agua en La concesión soffc 
citada, no pueden perjudicarse loá¡ 
riegos: 5

Considerando que deben deñmrsq 
perfectamente las obras de toma yS 
desagüe, y  re fe r irse  la co ron ac l®  
de la presa a puntos fi jos e invaria
bles del terreno, conforme a lo quéj 
dispone el artícu lo g..° del párrafo^ 
prim ero de la. Instrucción de 14 dej 
Junio de 1883:

Considerando que todos los infor
mes emitidos son favorables á IB 
concesión, que m  hto eunapIMo &¡É 
trámites reglamentarios y que co* 
rresponde otorgar la ‘Concesión á| 
Ministerio de Fomento, poir afeetaíi 
el aprovechamiento a dos provincias* 

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenidd 
a bien disponer se otorgue la con
cesión que se solicita en la f r a w  rf¡ 
con las condiciones siguientes: 

í.* Be autoriza a D, Luis SanáoqSí 
Faus, vecino de Valencia,, dómieítíailÉÍ 
en la calle de Cirilo Amorós, núme* 
ro 50* para derivar del rio CaÉOTflil.' 
10.000 litros de agua por un segundó! 
de tiempo, en los términos mwisl- 
pales de Venta del Moro (Valenciá^ 
y Mmgtaailfa í Cuenca); ma 
a la obtención d-e fuerza motriz apfe 
cable a usos imlus trujes. ;

2.* Las obras se e j^ u ta rá n  Có3d 
arreglo a! proyecto que sirve de bagó 
a la petición, y serán M sp^ceiO M W  
por la División hidráulica del Júcar.;

3.a Antes de dar principio a las;
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obras presentará e! peticionario a la, 
aprobación do la Jefatura de la Dimi
sión Hidráulica antes mencionada pro
yecto de detalle de las obras de loma 
del canal ele derivación, en el que 
consten las dimensiones de sus ele
mentos. Aprobadas que sean, se pro'- 
cederá por la División a replantearlas 
sobre el terreno, así como la presa de 
derivación, refiriéndose su coronación 
a puntos fijóos e invariables (M te
rreno,

4.a Construí-do el pantano de Viilo- 
' ra, se pedueirá el volumen de agua 
que se concede al caudal que lleve el 
río Gabriel una vez regularizado su 
régimen como consecuencia de la cons
trucción de aquél, sin que por ello 
pueda reo 1 amar ab on o de- perj ui c i os 
por la merma que pudiera resultar de 
regularizarse menor volumen del que 
se concede.

•5.a Las obras se empezarán dentro 
del año, a partir ele la publicación de 
la concesión en la Gaceta de Madrid , 
y deberán quedar terminadas en el de 
tres años, a partir de dicha fecha.

6.a Terminadas las obras, sp reco
nocerán por el Ingeniero Jefe de la 
División Hidráulica del Júcar o por 
el Ingeniero en quien delegue, y si 
las encuentra en condiciones y se han 
cumplido las condiciones de la conce
sión, se levantará el acta correspon
diente, que se someterá a la aproba
ción superior, no pudiéndose poner el 
aprovechamiento en explotación sin 
que reciba aprobación dicha acta. Be 
consignarán en ésta ios nombres de 
los productores españoles que han su
ministrado las máquinas y demás ma
terial e¡s.

7d El concesionario queda obligado 
a utilizar el volumen de agua que se 
eoneede, y, conforme al articulo 154 
de la ley de Aguas, la Administración 
no responde de l a falta o disminución 
que pueda resultar en el caudal ex
presado ;en la concesión. Quedará, ade- 
más, obligado a dar al agua entrada 
por s&lidad, por lo que las Obras de 
conducción deben ser impermeables, y 
no se podrán destinar a usos distintos 
del que se eoneede, sin formación de 
nuevo expediente, como preceptúa el 
artículo 153 de la citada ley.

8.a Los gastos de confrontación de 
replanteo, inspección y reccvnoclmientq 
final, serán de cuenta del concesio
nario,
 ̂ 9.a La concesión se otorga (le-, 

jando a salvo el derecho de propie- 
dad, sin perjuicio de tercero y por 
Un plazo de setenta y cinco años 
(75), contados a partir de ¡la fecha 
jen que se autorice la explotación . 
del aprovechamiento, pasado el cual 
revertirán al Estado gratuitamente 
y libres de cargas todos los elemen
tos que ¡lo conls ti luyan, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto 
de 10 de Noviembre de 1922, al que 
.queda sometida, así como al Real 
decreto de 14 de Junio de 1921 y 
Real orden de 7 de Julio del mis- 

año. Igualmente queda sujeta, 
además de las disposiciones conte
nidas en la ley de Aguas y general 
de Obras públicas, a las de Protec
ción a la lipbiSiiia. nacional v á

las j|e carácter social dictadas ó 
que se dicten sobre la materia, y  
a los artículos de la ley de Pesca 
referentes a la conservación de las 
.especies.

10. La Administración "se reser
va el derecho de tomar de ¡la con
cesión gratuitamente y en la for
ma y por los medios que estime 
convenientes, sin causar perjuicio 
a las obras, los volúmenes de agua 
que necesite para las obras públi
cas, conservación y reparación de 
carreteras.

11. Esta concesión lleva consi-; 
go la declaración de utilidad públi-; 
ca y la ocupación de lo-.s terrenos 
d.e dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servi
dumbres necesarias se decretarán 
por la Autoridad correspondi'ente, 
previa la tmmitaóión mandada en 
la Instrucción vigente de 20 de Di
ciembre de 1852.

12. El depósito del 1 por 100 
.del presupueste de las obras que 
han de e j eeutarse en te r r en o s de 
.dominio público subsistirá como 
hanza definitiva, y no será devuel
to hasta que sea aprobada el acta 
de reconocimiento final.

13. La -Administración' podrá 
obligar, al concesionario a estable
cer un módulo que limite la entra
da del agua ;$i .el canal de deriva-’ 
clon, proyk) proyecto' aprobado pos 
ja División Hidráulica del Júcar¿

44, Esta eonéesfón caducará pop 
incumplimiento de cualquiera de 
jas condiciones anteriores, confor
me a ¡lo que dispone la ley gene- 
Pítl de Obras públicas y Reglamen
to para - su ejecución.

Vhabieiyio aceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, se* 
gun dispone 1.a vigente ¡ley del Tim- 
toe, j u e  queda inutilizada en su 
.expediente, de Real orden eomuni- 
.eada lo participo a V. E. para su 
conocimiento, el del interesado, el 
.de la Bivisión Hidráulica y demás 
eíectos, ^con Publicación en el Bo
letín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde e V, E. muchos años. M #  
.drrd, 13 de Abril de 1929  El Di
rector general, Gelabert.
Señores Gobernadores civiles de

v alencia y Cuenca.

Exmcmo. Sr.: Examinado el expe- 
f m t e  incoado con motivo de la pe
tición de D. Miguel Osario y Martos. 
Duque de Alburqueirque, para eiecutar 
obras de defensa contra las socava
ciones producidas por el río Jarama 
en una finca de su propiedad denomi
nada • El Soto”, s i t a  en el término 
municipal de Al ge te, provincia de 
Madrid:

Resultando que el expediente está 
tramitado con arreglo a lo que dispo
ne la orden de 24 de Julio de 1883, 
nP habiéndose presentado reclama
ciones durante el período de informa
ción pública, y que se ha depositado 
en la Caja general el 1 por 100 del 
b^iorte del presupuesto:

Resultando que los informes emi ti-* 
dos p o r  la División Hidráulica dsl 
iajo, Consejo provincial de Fomento, 
Junta provincial de Sanidad, Aboga-f 
da  del Estado en lepreseiitación de 
ia Diputación provine Ai, son favora-; 
bles a la concesión de la autorización 
solicitada:

Considerando que se ha dado cum-; 
plimiento a las disposiciones vigen-: 
tes, y que corresponde al Ministerio! 
de Fomento otorgar esta concesión, 
en virtud de lo dispuesto en el a r - j  
tí culo 5.° del Real decreto-ley núme-: 
ro, 33, de 7 de Enero de 1927,

'S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se acceda a lo se licita-; 
do, con arreglo a las siguientes con A 
dic iones:

1.a Las o b r a s  se ejecutarán cô ií 
arreglo al proyecto base de esta con-; 
cesión, que es el firmado en 5 de] 
Abril de 1927 por el Ingeniero D. Ma-* 
nuel Beída.

2.a Las o b r a s  deberán eirnpezaíf 
dentro del plazo de ocho meses, a con-: 
tar de la fecha de publicación de está 
autorización en la Gaceta, ^y se ter-r 
minarán dentro del de un año, a p a r 
tir de la misma fecha.

3.a Las obras objeto de esta au
torización estarán bajo la inspección] 
y vigilancia de la División hidráulk 
ca del Tajo, debiendo el concesiona
rio dar cuenta, con la anticipación 
suficiente, de los días en que comien^ 
ce y termine las obras.

4.a Terminadas las obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
la División hidráulica o Ingeniera 
subalterno en quien delegue, levan
tándose acta expresiva del resultado, 
la cuál se remitirá a la aprobación 
de la Dirección general de Qbr&A /sú~. 
b lie as.

5.a Todos los gastos que oc|Sssl'jne 
el cumplimiento de las conduxiuesi: 
de esta autorización serán de cuenta' 
del concesionario, con arreglo a las] 
disposiciones vigentes en el momen
to en que aquéllas tengan lugar.

6.a Las obras de cualquier ciase 
e índole que comprenda esta auto-; 
rización quedarán sujetas a la vigen
te ley de Protección a la Industria; 
nacional, Reglamentos dictados para]; 
su aplicación y demás disposiciones]- 
dictadas o que se dicten en lo si ice-: 
sivo sobre la materia, así como a to-. 
das las disposiciones vigentes en ca -; 
da momento sóbre el Contrato dél 
trabajo y demás cuestiones de eaiAe- ’ 
ter social, y en todo lo ordenado en 
cada instante sobre accidentes del, 
trabajo. : ;

7.a A esta autorización le serán: 
apltcablésTote tas .disposiciones que ] 
se dicten eiLlo sucesivo para las de* 
su clase. ;

8.a Esta autorización se otorgah 
sin perjuicio de tercero/quedando; 
sujeta a todos los preceptos y go-.: 
zando de todos los beneficios de las 
vigentes leyes de Aguas y general 
de Obras públicas.

9.a El depósito provisional cons
tituido subsistirá como fianza defi
nitiva a disposición de la Dirección 
general de Obras públicas, y será 
devuelto una vez aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obrasi

10. El incumplimiento por parle 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, dará Iu* 
fiar a la caducidad de esta concesió%
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siguiendo los trám ite s  p re sc r ito s  en la ’ ley general de O bras públicas y R eglam entos clic lados p a ra  su  ap li
cación. 'Y hab iendo  aceptado1 el concesionario las p re in se rta s  condiciones y rem itido  póliza de 120 pesetas, según  dispone la vigente ley del T im bre, que 
queda inu tilizad a  en su expediente, 
de Real orden  com unicada lo p a r t i cipo a  V. E. p a ra  su  conocim iento, del in teresado , el de la D ivisión h id rá u lica  y dem ás efectos, con p u blicación en el Boletín Oficial de la 
p r ov inc i a . Dios gu a r  de a V. E.  ̂m uchos años. M adrid, 17 de A bril de 1929. —  El D irec to r general, Gela- 
b e rt.
Seño r G obernador civil de M adrid.

DIRECCION GENERAL DE MONTES,
PESCA Y CAZA

PERSONAL
R esudando que el Real decreto-ley 

de Presupuestos crea la plaza de A u
x ilia r  p rim ero  de la Sección de Docu
m entación del In stitu to  F o resta l de 
investigaciones y Experiencias, dotada 
con 5.000 pesetas de sueldo an u a l: 

Resultando que por Real orden de 
i.°-.de Marzo últim o (Gaceta del 5) se 
acordó la provisión de esta plaza por 
concurso-oposición:

Resultando que, anunciado el con
curso-oposición, se p resen taron  varios 
asp iran tes a la mistífa dentro del p la 
zo legal m arcado: :

Resultando que, rem itidas las iris-*-- 
tangías' y documentos al T ribunal ca
lificador, éste, después de verificados 
los oportunos ejercicios, propone, Icón 

* fecha 8 de Abril corriente, el nom bra
m iento de D. Gonzalo Veliando Vi cent, 
pbr el m érito  de la oposición, los adu
cidos por este señor y la no ta de pre-r 
ferencia de haber servido la plaza 
concursada desde la fundaeidrTaei Institu to  :

Considerando que en la tram itación  
:del concurso-oposición se han  obser
vado “las " disposiciones legales vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
Yon la propuesta  del T ribunal, ha te 
ñido a bien nom brar A uxiliar p rim ero  
de la Sección .de D ocum entación del 
in s ti tu to  F o resta l de Investigaciones y 
E xperiencias, con^S.OOO pesetas dé 
¡sueldo anual, a p .  Gonzalo Yellando y kVícont.
_ Do que de orden del señor M inistró 

g&niunico a Y. S. p a ra  su conocim iento 
t  áf^niAs efectos- Dios guarde a S.

m uchos años. Madrid, 14 do A bril de: 
1929. —  M  D irector general, .Octavio 
EIoitícU u
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio,

Resultando que el Ileal decreto-ley 
de Presupuestos crea la plaza do-'Au
x iliar de Contabilidad do la Sección de 
Docum entación del In stitu to  F orestal 
de Investigaciones y Experiencias, do
tada con 3.5()0 pesetas de sueldQ 
a n u a l:

Resultando q ue por Real orden de 
1.° de Marzo ú ltim o (Gaceta del 5) se 
acordó la provisión de esta plaza por 
concurso-oposici ó n :

Resultando que, anunciado él con-, 
curso-oposición, se p resen taron  dos 
asp iran tes a la m ism a dentro del p la 
zo legal m arcado : ,

Resultando que, rem itidas las ins
tancias y docum entos al T ribunal cá~ 
liñcador, éste, después de verificados los oportunos ejercicios, propone, con 
fecha 8 de A bril corriente, el nom bra
m iento de D. E nrique G rau Gampuzano 
por el m érito  de la oposición, los adu 
cidos por este señor y  la po ta  de p re 
ferencia de haber servido la  plaza 
concursada desde la fundación del In st itu to :

Considerando que en la tram itación  
del concurso-oposición se han  obser
vado las disposiciones legales vigentes, . ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la p ropuesta  del T ribunal, ha te-: 
nido a bien nom brar A uxiliar de Con
tab ilidad  de la Sección de Docum en
tación del In stitu to  F o resta l de In 
vestí gaci-cmes y E xperiencias con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a don 
E nrique G rau Campuzano.

Lo que de orden del señor M inistró 
partic ipo  a y. S. p a ra  su conocim iento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 14 de A bril de 
1929.—‘El D irector general. Octavio E lo rrie ta . -  /
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

% lesuítando que el Real d ere io -ley  de Presupuestos crcá la  p laza de C al- 
cul ador-m ecanógrafo de la  Sección de )ocum entación del In s titu to  F o resta l e Investigaciones y  Experiencias, do-: j«#'a con 2.500 p e s e t a s  de sueldo a n u a l:

Resultando que por Real orden dé 
.°' de Marzo ú ltim o  (Gac:i^  del 5) s,e cordó la provisión de e s ta  olaza po r oncurso-opqsic ióai.

. Resultando que anunciado ej. caris curso-oposición sé p resen taron  varios asp iran tes a la m ism a dentro del- -pía-, zo legal m arcado:R esultando que rem itidas las insrv 
tañidas y  docum entos al T ribunal ca* 
liñcador," éste, después de verificados los oportunos ejercicios, propone con fecha 8 de Abril co rrien te  el nombra-: m iento de D. Ju a n  José G arrete Jiy  
ménez, po r el m érito  de la oposición, los aducidos por este señor y la notah de p referenc ia  de h a b e r  servido la plaza concursada de/Sde la fundación del In s titu to :

‘Considerando que en la tram itación del concurso-oposición, se han  observado las disposiciones legales vigen* 
te?, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la p ropuesta  del T ribunal, h a  té-: nido a bien nom brar G alcu lador-m e^; canógrafo de la Sección de Documen-, tación • del In s titu to  F oresta l de In-, vestigac iones y Experiencias, c o n  ‘ 
2 .50'0 pesetas de sueldo anual, a  don Juan  José G arre te  Jim énez.
, Lo que de orden del señor M inistro p artic ipo  a y . S. p ara  su conocímten-, to y  demás efectos. D i o s  guarde a Y. S. m u c h o s  años. Madrid, 14 de '[Abril de 1929.—E¡1 D irector general, 
Octavio E lo rrie ta .
Señor O rdenador de Pagos por obli* gaviones de este M inisterio.

DIRECCION G EN ERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL 
Vacante una plaza de Ingeniero en el D istrito  m inero  de León,
E sta  D irección general ha tenido a b ien  d isponer se anuncie la  provisión de la  m ism a en tre  Ingenieros subaK  tem os en servicio activo en el Cuerpo, de conform idad con lo dispuesto eri la Real orden de 9 ele Septiem bre 

de 1927.Los asp iran tes a  dicha vacante la so lic ita rán  m ediante papeleta  ajusta*  G da al modelo publicado con la indica-, da Real orden de 9 de Septiem bre dé 
1927, du ran te  el plazo de ocho días 
hábiles, a con ta r de la  fecha de lá publicación de este anunció en la Ga * 
ceta  d e  Ma d r id , y  expirando el mis* 
m o a las trece horas del d ía  én qué; corresponda el vencim iento.

Madrid, 20 dé A bril de 1929. — M D irector general, S. F uentes Pila.


